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a b s t r a c t

The barriers which exist for European cinema distribution - problems with international
distribution, and different practices of audiovisual translation - have a great impact in films
produced in European minority languages, meaning that they find it hard to compete with
larger-scale productions. Although minority and regional languages are protected by EU
legislation and diversity is a key element in the Union's narrative, audiovisual policies do
not directly address this protection. This article examines legislation connected with mi-
nority languages, on the one hand, and cinema, on the other, and presents a case study on
the film produced in Galician O que arde (Oliver Laxe, 2019) to analyse the challenges that
small cinemas face in the Digital Single Market.

� 2020 Elsevier Ltd. All rights reserved.
1. Introduction

Although ‘Unity in Diversity’ has been themotto of the cultural philosophy of the European Union in recent decades, those
words are in clear contrast with the economic vocation of the single market, and also the unequal conditions faced by the arts
in different member states. Concerns about the ‘erosion of the cultural dimension upon which European public service
tradition has been based’ (Burgelman and Pauwels, 1992, p. 169) have increased with the launching of the Digital Single
Market (DSM) for the arts. The DSM considers access, environment, and economy & society to be the three pillars on which
the distribution of cultural goods in the EU is based. Among the 16 key actions designed to improve digitalisation, the DSM
envisaged a review of the audiovisual media framework “focusing on the roles of the different market players in the pro-
motion of Europeanworks” (European Commission, 2015a) and “comprehensively analyse the role of online platforms (.) in
the market” (European Commission, 2015a). Cultural diversity is also mentioned in connection with the demand for a more
harmonious copyright regime which ‘provides incentives to create and invest while allowing transmission and consumption
of content across borders, building on our rich cultural diversity’ (European Commission, 2015b).

The idea of a digital single market raises some concerns about films in minority languages on the European market. If
distribution is considered the Achilles' heel of European cinema due to ‘huge organisational and economic difficulties, which
are rendered even more difficult by language barriers’ (European Parliament, 2020), there are even greater obstacles to the
distribution of films in minority and regional languages throughout this market. Although these languages are protected in
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the European Charter for Regional or Minority Languages (ECRML), but it is even harder for them to obtain audiovisual
translation (AVT) than for state languages.

Different AVT practices act as barriers in spite of the idea of linguistic diversity as an inherently positive value. The
Scandinavian countries and Holland, Belgium, Portugal and Greece generally subtitle films (Gottlieb, 1992:169), whereas
dubbing is the preferred practice in countries where there is strong defence to the national language for political reasons – for
instance, in Germany, Italy, France and Spain. These different translation models for audiovisual contents can create further
difficulties for minority languages in the European Union, but, at the same time, language transfer could help ‘to promote the
international sales potential of productions, especially from the smaller linguistic communities’ (Luyken, 1991:4–5).

This paper studies how diversity narrative in the EU affects films produced in minority languages by examining the legal
texts that regulate distribution and screening in the European market and the protection of minority languages. It also an-
alyses the strategies for producing and distributing O que arde (Oliver Laxe, 2019 – Fire will come), a film produced in Galician,
which is a European minority language. This independent film can serve to illustrate the difficulties and opportunities that a
film produced in a European minority language faces in the competitive European market.

2. The concept of diversity in European Union arts policies

The origin of the concept cultural diversity can be traced in the debate about trade and the arts which took place in
negotiations over the World Trade Organization's (WTO) General Agreement on Tariffs and Trade (GATT) after World War II.
The concept of ‘cultural exception’, especially applied to audiovisual production, and defended by Canada and France, led to a
re-conceptualization that ‘gave the expressed cultural aspirations a more positive (but also more proactive) connotation’
(Burri, 2010:1063). The defence of cultural diversity appeared, then, to address the dangers of global tradewhich the arts were
faced with, particularly bearing in mind the unsurmountable force of American audiovisual culture. UNESCO's Convention on
Cultural Diversity in 2005 institutionalised the meaning of diversity internationally, and it was ratified by a great number of
countries, but ‘the rather weak binding power of the Convention and its substantive and normative incompleteness show no
real advance in this regard but spreading a manifesto with mere rhetorical charge’ (Burri, 2010:1072).

The EU adopted the Convention's commitments and also inherited the weakness of its position. The European audiovisual
sector faces the same contradiction between the ‘free market philosophy pursued within the EU economic integration
process’ (Herold, 2004:6) and the already mentioned ‘united in diversity’mantra. The quite open economic orientation of the
EU's audiovisual policies has been counterbalanced with a quota mechanism, along with several film aid schemes for
stimulating production and distribution (Herold, 2004) that have been evolved concurrently with market and technology
transformations.

A quota regime was implemented as part of the Television without Frontiers Directive in 1989, and it has been adapted to
changing circumstances in subsequent regulations. The market transformations were the reason for establishing measures to
guarantee cultural diversity: the quota regime demands the participation of media operators in independent European
cinema by funding production with 10% of their programming budgets, and also by providing it with 10% of its broadcasting
time (European Commission, 1989). These quotas, which are updated in various different directives, operate to protect Eu-
ropean cinema and are enforced by the member states.

Examining the aid scheme led to the launching of the Culture Sub-programme of the Creative Europe Programme in 2013,
focusing its narrative on creativity, and separating the arts fromMEDIA sub-programmes. It included a Cross-sectoral Strand
‘that illustrates the proposed orientation towards more inclusive treatment of cultural and creative sectors’ (Primorac et al.,
2017: 12), but the ‘merger of two strands that was supposed to bring more synergies to the sector has not delivered fully its
promises’ (Primorac et al., 2017: 18). Although cultural and linguistic diversity are objectives of the 2014–2020 Creative
Europe Programme, the need for competitiveness dilutes its effectiveness.

The result of the compromise between culture and trade ‘satisfies neither the proponents of “cultural exception” nor the
proponents of free market. Whereas the first regret the often hypocritical affirmation of cultural diversity and the excessive
impact of the forces of freemarket on the film sector, the other criticise the inconsistent and protectionist characters of such a
policy’ (Herold, 2004: 16). In the same way, some voices acknowledge the utility of these tools and demand that the EU ‘keep
its position around the “cultural exception”’ (Casado del Río, 2004: 17), while others find screen quotas and protectionism
inefficient. Pager (2011) rejects European protectionism and proposes the transformation of quotas ‘into mechanisms for
global distribution’ (Pager, 2011: 131), calls for ‘diversity quotas’ not to be restricted to domestic markets, which ‘would
greatly expand the pool of “diverse content” available to meet such quotas, reducing the vagaries of supply caused by
restricting eligibility to producers in a single country’ (Pager, 2011: 131).

Other scholars as Burri consider not just political measures but also digital transformations in terms of production, dis-
tribution and consumption, and how they can affect cultural diversity. The use of algorithms and new digital intermediaries
can help to introduce cultural diversity and prevent films going unscreened or unseen in a saturated market. Productions in
minority cultures could benefit from the use of ‘editorial intelligence’ (Burri, 2016: 13).

2.1. Small cinemas, minority languages and the narrative of diversity

In recent decades,whilemedia products inminority languageshave obtaineda certaindegree of visibilityand recognition in
the European market, there has been sustained yet scarce production of academic research on the subject. Somemonographs
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havedealtwithmedia production inminority languages in a broad sense (Cormack andHourigan, 2007), butmost studies have
focused on a single minority language, particularly those of stateless nations (Roca Baamonde et al., 2016; Barreiro and Clares-
Gavilán, 2020;Macdougall, 2012). Televisionandbroadcastinghavebeen themajor topics fordiscussionandanalysis (Amezaga
and Arana, 2012; Sampedro Blanco and Van den Bulck,1995), whilework on cinema and Europeanminority languages has not
been prolific. Nevertheless, some studies have discussed the way that European audiovisual policies affect the production of
minority cinema in particular territories (Azpillaga and Idoyaga, 2000; López Gómez et al., 2015).

More interesting for the purposes of the current study is the academic literature which has developed a comparative
analysis of different small European cinema policies. Manias-Muñoz et al. (2017) compared the audiovisual policies of Cat-
alonia, the Basque Country and Galicia – significantly different although dependant on Spain – and noted that ‘it can be
detected in all cases a lack of distribution and promotion policy strategically integrated into the digital sphere, together with
technological innovation problems due to economic constrains’ (2017:127). In the same vein, Ledo Andión et al. (2016)
analysed and compared the audiovisual policies of Finland, Wales and Galicia to ‘show that stateless nations face greater
difficulties in creating the “national cinema” brand associated with their territory due to significantly lower budgets and
dependency on state policies’ (Ledo Andión et al., 2016: 331). Besides, there is a “direct relationship between institutional
investment in promotion and distribution, and the impact of that investment on the box office, particularly domestic ticket
sales” (Ledo Andión et al., 2016: 331).

European states, as it will be shown in the analysis of the ECRML reports, have been developing dissimilar measures to
guarantee a certain degree of linguistic diversity in cinema production and exhibition, but a unified strategy is required, and
that can only be created under EU leadership.

3. Material and method

3.1. Objectives

Taking into account the difficulties facing films produced in minority languages to position themselves in the market, and
their dependence on institutional support, it is important to examine how the EU policies address the most precarious
productions and their distribution. The main objective, therefore, is to study the construction of the narrative of diversity in
the policies, as well as its implementation in practical terms. In parallel, the second objective is to examine the relevance of
cinema in policies for minority languages. Cross-checking mentions to diversity and languages in these legal texts will reveal
the actual relevance of linguistic minorities in audiovisual policies. Finally, a case study will show how films in minority
languages perform in the European single market.

3.2. Methodology

This research conducted documental analysis of two types of legal texts:

1. Reports drawn up by member states to justify their policies within the framework of the European Charter for Regional
or Minority Languages.

2. Different regulations, directives and actions developed within the EU to improve the distribution of European films.

References to diversity and minority languages in both areas are compared in order to determine whether there is a
tangible plan for the protection of these languages or whether, on the other hand, linguistic and audiovisual regulations turn
their back on each other.

With regard to the European Charter for Regional or Minority Languages, 78 reports were reviewed. In all of them, careful
analysis was carried out on the justification of the activities specified in Article 12, entitled ‘Cultural Activities and Facilities’,
paying particular attention to audiovisual translation in each state.

With regard to audiovisual regulations, the two most recent Audiovisual Media Services Directives (2010 and 2018) were
analysed, as was distribution funding from the MEDIA sub-programme, the European Film in the Digital Age report, and steps
were taken as a result of it, especially in AVT, and particular initiatives such as the Lux Prize in order to know how this set of
rules and actions could effectively help to promote and distribute films produced in minority languages.

Finally, we present a case study of the Galician film O que arde (Oliver Laxe, 2019 – Fire will come). The example of O que arde
is worth examining as it reached a larger audience than that expected for this kind of productions. Datawas gathered from the
official records of the Spanish Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA), and personal interviews were
carried out with the film producer, Xavi Font, and the distributor from Numax, Ramiro Ledo.

4. The European charter of regional and minority languages

The European Charter of Regional andMinority Languages is themost wide-reaching legal framework for the protection of
non-hegemonic languages in the EU. Since it was passed in June 1992 it has been ratified by 25 member states. The Charter
promotes the use of these languages in public life, thus boosting linguistic and cultural diversity. In Article 12, particularly in
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sections B and C, member states are urged to foster ‘translation, dubbing, post-synchronisation and subtitling activities’ in
minority languages (Council of Europe, 1992: 10); this is the only mention of cinema in the Charter.

In the analysis of the 78 reports drawn up by 25 countries, initiatives resulting from article 12 mostly relate to translations
in libraries, theatre, museums and arts festivals, and there are very few references to audiovisual translation. So, as Table 1
shows, only a small percentage of the ratifying states have developed initiatives or assigned public funds to subtitling and
other areas of cinema production carried out in the minority and regional languages of their territories.
Table 1
Mentions of article 12, subtitling and film production in member-state reports.

State Periodical reports Period Art. 12 Subtitles mentioned Film production mentioned

Armenia 4–5 2015–2019 Yes
Austria 1–4 2002–2017 Yes Report 4 Reports 2, 4
Bosnia and Herzegovina 1–2 2012–2015 Yes
Croatia 1–6 1999–2019 Yes Report 5 Reports 4, 6
Cyprus 3–6 2011–2019 No
Czech Republic 4 2018 Yes Report 4 Report 4
Denmark 4–5 2017–2020 Yes
Finland 1–5 1999–2020 Yes Reports 2, 4 Reports 3, 5
Germany 1–6 2000–2018 Yes Reports 1, 2, 4, 6 Report 4
Hungary 7 2018 Yes
Liechtenstein 7 2017 No
Luxemburg 4–5 2015–2018 No
Montenegro 5 2019 Yes Report 5
Netherlands 1–6 1999–2019 Yes Report 6 Report 2, 3
Norway 1–7 1999–2017 No Reports 1, 3, 5, 6 Reports 2, 4, 5, 6
Poland 2–3 2015–2019 Yes Reports 2-3
Romania 2 2016 Yes
Serbia 5 2020 Yes Report 5 Report 5
Spain 1–5 2002–2018 Yes Reports 2, 4, 5 Reports 1-5
Slovak Republic 5 2018 Yes
Slovenia 4–5 2013–2019 Yes Report 5 Report 5
Sweden 1–7 2001–2019 Yes Reports 1, 4, 6 Reports 1-5
Switzerland 7 2018 No
Ukraine 4 2019 Yes
United Kingdom 1–5 2002–2018 Yes Reports 1, 3 Reports 4, 5

Source: Author's research.
The initiatives mentioned in the reports to justify the promotion of audiovisual products in minority and regional lan-
guages mostly cover television programmes, which are not the subject of this research, or film festivals and finance for
production or distribution.

Film festivals are among the initiatives mentioned for fostering minority languages in the audiovisual sector; they can
increase productions' visibility and also promote certain cultural values. Over recent years film festivals have become ‘nodal
points for the negotiation of cinematic culture insofar as they serve asmeeting points for professionals working in production,
distribution, and criticism’ (Vallejo, 2014: 66). An award at a festival, or just mere participation in the competition sections, is
crucial for the distribution of films, particularly for small productions. Norway reports that the International Sami Film
Institute has held a film festival since 2009 for the local community, featuring Sami productions made in Norway, Sweden,
Finland, and Russia. The state reports mention at least nine other film festivals that pay attention to minority languages such
as Sami (Umeå European Film Festival in Sweden, Skábmagovat Film Festival in Finland), Yiddish (Jewish Film Festival Zagreb
in Croatia) and Roma (Opre Roma Film Festival in Austria).

State reports also mention funding for production and distribution in minority languages as required in article 12 of the
Charter. Most of the initiatives reported are aid schemes for television and cinema production, and only a few concerns
distribution and AVT. This is the case in Croatia, which promotes cinema production by financing different institutions
connected with the country's minorities, and inMontenegro, where a series of documentaries about personalities in minority
cultures have been produced. Other countries as the United Kingdom and Spain have some substantial initiatives for
developing measures to encourage international competition in markets and festivals. The Spanish reports detail strategies
for three minority languages: while Catalan is seen as added value to production, the Basque authorities have to promote
commercial releases dubbed or subtitled in Basque, and also ensure the presence of the language; the Galician Agency for
Cultural Industries has several schemes for financing the promotion of Galician cinema at international festivals.

Finally, subtitles are mentioned in the reports of 13 countries, and references to AVT are connected with television, mostly
news broadcasts in territories where there are two or more languages, such as in Sweden, Finland, Holland, Germany, the
United Kingdom and Poland. Cinema subtitling is marginal in these reports, but it is interesting to note that countries like
Norway developed AVT initiatives for children and young people.

Although the European Charter is an international legal instrument, the initiatives developed by each member-state are
substantially different, as is the amount of information detailed in their reports. The Charter leaves compliance with its
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principles in the hands of the signing parties and does not establish any kind of penalty for non-fulfilment of the commit-
ments made by the states.

5. Regulation and funding of audiovisual productions in the UE

The distribution of European cinema is the weakest link in the audiovisual production chain: ‘European films travel less
than US films and are available in fewer countries’ (The European Film Forum, 2020a). One of the priorities of EU audiovisual
policies is to achieve better distribution for its products. In this sense, regulations have introduced measures to increase the
distribution of European cinema, with the ideas of access and diversity in the background. Successive directives have dealt
with distribution as a central concern, while, at the same time, the MEDIA Sub-programme finances distribution, and has
developed specific initiatives following the recommendations of the Report on European Film in the Digital Age (2014). Among the
measures adopted, the most relevant with regard to this area of research is the creation of the European Film Forum and, in
particular, the Action on Subtitling, including crowdsourcing to increase the distribution of Europeanworks in 2017. Although
minority languages are not mentioned in this legal text, there are direct implications for linguistic diversity.

5.1. The audiovisual media services directive

In 2010, the Audiovisual Media Services Directive (AMSD) integrated the provisions described in the European Convention
on Transfrontier Television and defined media services as being ‘as much cultural services as they are economic services’
(AVMSD, 2010).

Although AVMSD does not mention minority languages explicitly, there is an ambiguous reference to them in the idea of
adopting ‘suitable measures to encourage the activity and development of European audiovisual production and distribution,
particularly in countries with a low production capacity or a restricted language area’ (AVMSD, 2010). The mention of these
restricted language areasmight take into account regional languages or minority co-official languages in a territory andmight
also refer to the languages of migrant or refugee communities. This ambiguity was not resolved in the ‘in view of changing
market realities’ update of the Directive in 2018 (AVMSD, 2018). This market-based perspective has two fundamental features
in the update of the directive: on the one hand, the development of a digital single market particularly related to the changes
in copyright legislation for the circulation of cultural goods; on the other, a necessary changewith regard to Video on Demand,
forced to contribute financially to the production of European cinema.

The main novelty of the 2018 regulation was the demand that all the media services ‘secure at least a 30% share of Eu-
ropean works in their catalogues and ensure prominence of those works’ (AVMSD, 2018). This demand is the final version of
the amendments to the 2010 Directive of the Commission of Culture and Education, which also included the provision: ‘That
share shall include works in the official languages of the territory in which they are distributed’ (European Parliament, 2017).
This and other mentions of language in the amendments are not in the final text of the AVMSD. Among those debates in the
European Parliament there was only one proposal with an explicit defence of languages: ‘Such obligations should be pro-
portionate and meet general interest objectives, such as media pluralism, freedom of speech, cultural and regional diversity,
as well as language preservation, clearly defined by Member States in conformity with Union law’ (European Parliament,
2017). The inclusion of regional diversity and the preservation of the language are expressions excluded from the defini-
tive version of the AVMSD, which circumvents anymention of languages, except sign language. The AVMSD therefore does not
develop a direct relation between linguistic diversity and the distribution of European cinema.

5.2. The MEDIA sub-programme and the financing of distribution

MEDIA is the sub-programme dependent on Creative Europe which, since 1987, has supported the development of a
European audiovisual space in a series of five-year plans in order to adapt to the market and to transformations in the in-
dustry. The Report on European Film in the Digital Age (2014) supported the idea that ‘public funding needs to be better balanced
and should focus to a larger extent on expanding the audiences of European films and boosting support for activities such as
project development, promotion and international distribution. According to the report, nearly 70% of public funds is allo-
cated to production, and not to maximising the film's potential audience’ (European Parliament, 2014).

The MEDIA sub-programme launched a line of finance specifically for distribution, which is additional to programmes for
subsidising European cinema in markets and festivals. MEDIA has budgeted to provide automatic support for distribution
companies and sales agents, and selective support to ‘help groups of at least five to seven European companies from countries
participating in the MEDIA programme’ (Juan Lima, 2017:92). Furthermore, this selective support finances the circulation of
films with a budget of under 15 million euros, so it is supposed to be aimed at medium budget productions.

Common objectives of this automatic and selective support include: the ‘development of pan-European distribution
strategies for non-national European films’ (European Commission, 2019); an increase in investment in promotion and
distribution; and the development of links between production and distribution. Automatic support cites another objective
related to AVT: ‘establishing systems of support for the distribution of non-national European films through theatrical dis-
tribution and on all other platforms as well as for international sales activities, in particular the subtitling, dubbing and audio-
description of audiovisual works’ (European Commission, 2019).
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One of themost explicit actions in linguistic diversity, promoted by the European Parliament, is the Lux Prize. Since 2007, a
commission of 21 experts from the audiovisual industry chooses ten films, and three finalists from among themwhich receive
subtitling in the 24 official languages of the Union as a prize. This action allows the films to circulate in different member
states, and they also benefit from the prize's appeal to the audience. During the thirteen years the prize has been awarded, a
few winners have been films produced in minority European languages, namely Islandic, Macedonian and Sami. The Danish,
Norwegian and Swedish production Sámi Blood (Amanda Kernell, 2017), awarded a prize in 2017, can serve as an example of
effective promotion for a Europeanminority language. The film, whichwas shot in Swedish and Sami, tells the story of the loss
and uprooting fromher language and culture of a young Sami girl, and can be understood as awarning of the dangers that face
European minority languages.

5.3. The European Film in the Digital Age report and resulting initiatives

The scenario of digital convergence, together with the financial crisis of 2008, was themain reason for the implementation
of the Report on European Film in the Digital Age in 2014. The report, drawn up by the Commission of Culture and Education,
defines European films as cultural and economic goods that help to ‘shape European identities by reflecting cultural and
linguistic diversity, promoting European cultures across borders and facilitating cultural exchange andmutual understanding
among citizens (.)’ (European Parliament, 2014). Nonetheless, according to the report this diversity generates a ‘naturally
fragmented’ market (European Parliament, 2014), in which films ‘suffer from limited promotion and distribution across the
Union’ (European Parliament, 2014).

In order to overcome these limitations and favour the promotion and distribution of European films in the EU, the report
mentions three instruments: film festivals, the Lux Prize, and audiovisual translation. The final section of the report argues
that the costs of subtitling have fallen considerably in recent years, and proposes, in order to limit costs and stimulate the
popularity of European cinema, that ‘a pilot project could be carried out to investigate the possibility of an online platform
where subtitle translations are crowd-sourced’ (European Parliament, 2014).

This idea is partially developed in the Action on Subtitling including crowdsourcing to increase the distribution of Eu-
ropean works. This European Commission initiative was launched in 2017 with a budget of one million euros. It is one of the
most concrete EU plans together with the creation of the European Film Forum. Although the report demands linguistic
diversity, it does not mention minority or regional languages. The report takes a clear stand against the weaknesses of Eu-
ropean cinema, but as a simple motion it lacks the legal power to change the rules of the game.

5.3.1. Crowdsourcing for the production of subtitles
The Action on Subtitling including crowdsourcing subtitling to increase the distribution of European works is the first

specific EU plan to favour subtitling rather than dubbing because of its lower production costs, and in order to guarantee a
version of the film that is more respectful with the original. In its introduction, the Action acknowledges ‘inefficiencies’
(European Commission, 2017) that prevent operators from ‘proposing versions of films in a language other than the official
language(s) of the territory where they are shown’ (European Commission, 2017). These operators are even less eager to
translate into languages ‘spoken by a small number of people’ (European Commission, 2017).

To provide incentives for the production of subtitles for films in circulation in the EU, the Action proposes two lines of
finance: one for 700,000 euros, aimed at developing ‘innovative solutions/processes/models for obtaining high-quality and
cost effective language versions of films’ (European Commission, 2017); and the second to ‘develop a tool/database that
enables to track all languages versions available for any given film in as many official languages as possible’ (European
Commission, 2017). Its provision, allowing for a certain flexibility in the use of language versions regardless of the official
language(s) of the territory, could be interpreted as an open door to finance the creation of subtitles in minority languages,
although, again, they are not mentioned.

The Action resolved to finance three projects in 2017, two of them for technology innovation for the production of subtitles
- Subtitle Bot and Compass. Computer Assisted Subtitling - and the third for the VoD platform MUBI. The second line of
finance was obtained by Cinando, a professional online network. Cinando obtained a budget to become a subtitles provider in
different European languages as a database mainly designed for 1700 festivals, 1500 distributors and 300 VOD platforms
(Cinando, 2020), but its catalogue only provides subtitles in three European minority languages, which makes minority
languages clearly underrepresented, considering that there are many more of them.

5.3.2. The European Film Forum and the debate about subtitling
The European Film in the Digital Age report included a proposal for the creation of a European Film Forum (EFF), a tool to ‘help

the European audiovisual sector adapt to the digital shift through a structured dialoguewith industry professionals and public
authorities’ (The European Film Forum, 2020a). The report on activity during 2015 and 2016 identifies subtitling and dubbing
as ‘key elements’ for taking part in non-national markets and demands a certain flexibility in using language versions. The
report also mentions that digital technology can enable the organization of ‘specific screenings of films in the language of
expat communities’ (The European Film Forum, 2020a), but minority languages are not taken into consideration as possible
beneficiaries of this technology.

Subtitles and their potential were the topic of the meeting held at the 2019 Berlinale under the title ‘Subtitling and
dubbing: using technology to help European films travel’. Significantly, culture was not one of the central issues of the
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meeting, which focused on the economy given that lowering the costs of subtitling is ‘imperative because it will directly
impact the circulation of films’ (The European Film Forum, 2020b).

Over the last decade there have been initiatives for promoting debate and collaboration among producers in non-
hegemonic European languages. The Glocal Cinema platform was set up in 2017 to bring together different agents from
the industry and encourage the production and distribution of cinema in minority languages, to draw a new map for pe-
ripheral production in Europe. The network set up by Glocal Cinemas has been growing weaker ever since but has been
reduced to bilateral agreements due to the lack of commitment from the agents involved and the limitations caused by
different national regulations.

6. The success of O que arde (Oliver Laxe, 2019): a remarkable exception?

In the photo shoot of the presentation of O que arde at Cannes in 2019 an old lady, with long silver hair and curious eyes,
danced amuiñeira, a traditional dance, and insisted on speaking in her language, Galician, although she was aware that no one
would understand her. Benedicta is one of the non-professional actors who lead the film, the story of a pyromaniac who
returns from jail to his home in the mountains to live with his agedmother. Awarded with the Un Certain Regard Jury Prize, O
que arde had from its embryonic stage a clear strategy for production and distribution. As the producer Xavi Font sustains, O
que arde was originally conceived as a film closely linked to reality in all its terms: that characters, locations, story and the
language, which had to be Galician.

Its ethnographic touch and the decision to shoot entirely in Galician were not obstacles to financing of the project, which
raised 1,220,000 euros from different sources, ranging from local authorities such as the provincial council of Lugo, to Eu-
ropean institutions. Galician being the production languagewas a requirement from the Galician audiovisual agency, AGADIC,
but it had an unclear status in the conditions stipulated by the Spanish Film and Audiovisual Arts Institute (ICAA), as Font
declared. The film obtained part of its budget from the French National Centre for Cinema (CNC) through the Cinémas du
Mondeaid scheme, which takes a particular interest in minority cultures and languages. The production reached a landmark
when it was given grant money by Euroimages. Although the scheme does not mention minority languages, Font explained
that they had noticed a certain sensibility at Euroimages with regard to the particularities of the project, whose scores were
rebalanced in order to include minority as a value, but in an unofficial manner. For distribution, as Ramiro Ledo explains, the
film obtained regional aid from the Deputación d’A Coruña, but small companies such as Numax do not have access to the
mentioned MEDIA programmes because the aid schemes are addressed to big companies, those which could distribute a
certain number of films in the previous year.

The distribution strategy was to participate in as many film festivals as possible, and to release the film in a subtitled
original version (SOV). O que arde took part in at least 90 film festivals, and the Cannes award and the participation at the
Donostia Festival, both A-Type festivals, were crucial for the screening of the film, particularly in Spain. The stamps collected
in competitive sections are important for small productions, but that does not guarantee that they will be screened in
theatres.

The boldness of the decision in favour of SOV distribution has to do with limitations in countries with dubbing or voice-
over traditions, in which the number of theatres is drastically reduced for release, meaning that film revenue is too. In Spain,
the Galician-based company Numax opted for release with half of the copies, 49, several weeks after the debut of the film in
France. Although the Spanish audience feels inhibited when seeing subtitled versions, the film had 71,037 spectators in 90
theatres in 2019, and got to position number 30 in the ranking of themost watched films (ICAA, 2020). The reduced number of
theatres that screen VOD establishes a ceiling for national production in minority languages, which can never reach figures
equivalent to Spanish or dubbed versions. It is significant to note that the success of Handia (Aitor Arregi, Jon Garaño, 2017),
produced in Basque, and Estiu 1993 (Carla Simón, 2017), in Catalan, was due to national screenings in dubbed and subtitled
versions.1

The distribution figures in Europe for O que arde were far more modest. In France, O que arde was screened in 54 theatres
and had around 25,000 spectators, a small figure that Font attributes to a bad weekend release. Releases in Portugal, Poland
and the United Kingdom, at the beginning of the COVID-19 pandemic, were marginal.2 These figures, when compared with
those the film obtained in Spain, are evidence of the difficulties small productions face to be screened in the Europeanmarket.

7. Discussion and conclusions

Current regulations for audiovisual and minority languages in the EU, along with their practical application, show a clear
distance between the wishful thinking expressed in reports and legal texts, and the real efficiency in protecting linguistic
diversity as economic and technological perspectives prevail over any cultural approach to cinema distribution.

The nature of the legislation is eminently economic and aimed at achieving better film distribution, for which linguistic
diversity is perceived as a barrier. EU initiatives have only recently accepted that investment in audiovisual translation is
1 In 2017, Estiu 1993 had 162.181 spectators (21st in the ranking) while Handia made 87.353 (29 in the ranking) (ICAA, 2018).
2 At the closure of this article, O que arde had distribution agreements with the USA and 13 other countries but the close of cinemas provoked by the

COVID-19 leaves in the air the exhibition of the film in these new territories.
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essential for the distribution of European cinema. Therefore, the provisions made to improve the production of subtitles at
lower costs, or to increase the budget for distribution, demonstrate a change of strategy on this issue. Nonetheless, these
measures only consider the 24 official languages of the Union, and neglect regional and minority ones, which are not
mentioned in audiovisual regulations. The Report on Language Equality in the Digital Age, endorsed by the European Parliament in
September, 2018, states that the development of language technologies will also facilitate the production of AVT for minority
and less used languages. However, there are no specific initiatives to mitigate the imbalance between the more and the less-
spoken languages.

Although protection is envisaged for regional and minority languages in the ECRML, and explicit mention is made of
dubbing and subtitling in Article 12, these European languages barely receive attention in cinema distribution as member
states do not seem to appreciate a clear social return from films in minority languages. Facing the pressure of the global
market, the promotion of official states' languages ‘might imply weakening other languages and cultures also present in the
territory’ (Amezaga-Albizu and Martínez-Martínez, 2019, p. 106).

Policies for audiovisual distribution in the European Union do not contemplate any special protection for films produced in
minority languages, which, from time to time, can become visible in the European market as fortunate exceptions, as the case
study of O que arde demonstrates. The financing of O que arde shows that although there is not a clear mention of minority
languages in the policies, there is also a subtle sensibility towards their protection that should be made explicit in the legal
texts. This case study also proves that small distribution companies are unable to meet the requirements of the MEDIA aid
schemes. Unable to cross this threshold, films in minority languages, which are more than often independent productions,
cannot compete with commercial cinema. MEDIA should address this imbalance with particular measures from which low
budget productions could benefit.

In order to increase the visibility of these precarious productions, the EU could develop a two-fold strategy: for one thing,
the ECRML should be updated to recognise the relevance and impact cinema can have on minority cultures, and establish
compulsory achievements for the countries in this area; for another, and for audiovisual policy, as the AVMSD include a
percentage that the operators should dedicate to financing European productions, it would be useful to set aside a small
percentage for films inminority languages as well. In this way, the economic dimension of themeasurewould definitely show
a commitment to real diversity in European culture(s).

Financing projects

EUVOS. Intangible Cultural Heritage. For an European Programme for Subtitling in Non-Hegemonic Languages FEDER/
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades – Agencia Estatal de Investigación/ ref. CSO2016-76014-R and Department
of Education, Culture and Language Policy of the Basque Country (IT-881-16).
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Filmes-insignia, políticas audiovisuales y circulación. Los 
casos de  Pa negre, Handia y O que arde

(13-24)

1. Introducción

En las dos últimas décadas, la industria cinematográfica eu-
ropea se ha visto sometida a profundas transformaciones tec-
nológicas (la irrupción digital y la llegada de las plataformas 
de vídeos bajo demanda (video on demand), económicas (la 
crisis del 2008 y la provocada por la Covid-19 en 2020) y 
legislativas (directivas de servicios de comunicación audiovi-
sual de 2010 y 2018). Si la nueva realidad del mercado único 
digital europeo (Comisión Europea 2015) y las complicaciones 
de los filmes comerciales para hacerse hueco en la distribu-
ción y exhibición internacionales es difícil, la situación del cine 
producido en lenguas minoritarias es mucho más compleja. La 
transformación léxica de lo global a lo transnacional parecía 
haber desterrado la tensión entre centro (entendido como los 

denominados West European big five, a saber, Reino Unido, 
Francia, Alemania, Italia y España) y periferia, en la que se 
ubican cinematografías de países más pequeños, de naciones 
sin Estado o de comunidades lingüísticas minoritarias, pero el 
debate geopolítico se ha complicado, y “las jerarquías y diferen-
cias de escala aún importan, y quizás importen aún más que en 
la era analógica” (Szczepanik et al. 2020: 1). 

Así, son escasas las ocasiones en las que un filme en una 
lengua minoritaria consigue hacerse visible tanto en su territorio 
nacional como en el europeo, a pesar de la protección de la 
que gozan las lenguas minoritarias y regionales europeas desde 
1992 a través de la Carta europea de las lenguas regionales 
y minoritarias y de los intentos de los programas europeos de 
financiación del audiovisual, sobre todo a través del programa 
MEDIA. La distribución es el “talón de Aquiles” del cine europeo 
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Abstract
Cinema in minority languages in Spain has remained invisible 
due to the difficulties entailed in circulating small films 
and the need to dub them in order for their inclusion in the 
Spanish market, where the subtitled original version (SOV) is 
a minority option. The presence of what we call flagship films, 
which have won awards at international festivals and exhibited 
in their original language, contributes to bringing these films 
some visibility. In this essay, we analyse three cases —Pa 
negre (2010), Handia (2017) and O que arde (2019)—and the 
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Keywords
Cinema, subtitling, circulation, minority languages, audiovisual 
policies.

Mª soLiña Barreiro gonzáLez 
Profesora de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de 
la Universidade de Santiago de Compostela
mariasolina.barreiro@usc.es
ORCID: http://orcid.org/0000-0002-8932-6474

Marijo deogracias HorriLLo

Doctoranda en Ciencias Sociales por la Facultad de Ciencias 
Sociales y de la Comunicación de la Universidad del País 
Vasco  (EHU/UPV)
mariajose.deogracias@ehu.eus
ORCID: http://orcid.org/0000-0002-6297-8579 

Artículo recibido el 05/04/21 y aceptado el 12/07/21

Resumen
El cine en las lenguas minoritarias del Estado español ha 
permanecido invisibilizado por las dificultades de circulación 
de filmes pequeños y por la necesidad de doblarlos para su 
inclusión al mercado español, en el que la versión original 
subtitulada es una opción minoritaria. La presencia de los 
que denominamos filmes-insignia, premiados en festivales 
internacionales y exhibidos en su lengua original, contribuye a 
una cierta visibilidad de estas cinematografías. En este ensayo 
analizamos tres casos —Pa negre (2010), Handia (2017) y O 
que arde (2019)— y las políticas audiovisuales que hicieron 
posible su producción y visibilización en festivales y carteleras.

Palabras clave
Cine, subtitulación, circulación, lenguas minoritarias, políticas 
audiovisuales.
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(Parlamento Europeo 2020) que se enfrenta a la producción 
hollywoodiense y a los productos de plataformas como Netflix 
o HBO que, además de tratar de incumplir las normas de cuota 
de pantalla para producciones europeas establecidas por la 
Comisión Europea, intentan sortear las leyes audiovisuales de 
cada territorio.

Los small cinemas, denominación que usaremos desde Hjort 
y Petrie (2007) para definir a estas cinematografías de pequeña 
escala, bajo presupuesto y producidas, en muchos casos, en 
lenguas minoritarias, encuentran dificultades para mostrarse 
no solo en los mercados internacionales, sino también en los 
nacionales. En el caso de las naciones sin Estado, la pertenencia 
a un Estado que regula el audiovisual y tiene una lengua 
dominante, la exclusión se hace aún más notable. En el Estado 
español, y a pesar de pequeñas correcciones operadas en las 
sucesivas legislaciones, como la recogida en la Ley 55/2007, 
de 28 de diciembre, del Cine, que establece cuota de pantalla 
doble para versiones subtituladas a las distintas lenguas 
oficiales, el cine de las lenguas cooficiales y minoritarias se 
hace difícil de ver en los cauces tradicionales de distribución y 
exhibición cinematográficas. La tradición, firmemente asentada 
del doblaje audiovisual, contribuye aún más a invisibilizar las 
lenguas minoritarias, que desaparecen en doblajes forzados al 
español con la intención de competir en igualdad de condiciones 
con producciones rodadas en esta lengua. Hay, con todo, 
notables excepciones a las que en este trabajo denominaremos 
filmes-insignia, que presentan modelos exitosos de producción 
y distribución, de manera que pueden marcar nuevas rutas para 
filmes pequeños. Escogemos las películas Pa negre (2010), 
Handia (2017) y O que arde (2019) como filmes-insignia, no 
solo por su significación cultural, sino porque presentan los 
resultados de distintas políticas audiovisuales y estrategias 
de visibilización, decisivas para la transformación de redes de 
distribución y exhibición e incluso la relación de la audiencia 
con sus hipotéticos cines nacionales.

2. Talento, políticas y festivales de cine

El éxito de los small cinemas está supeditado a una serie 
de condiciones que pasan por cuestiones económicas, pero 
también relativas al capital cultural de las producciones:

Diversidad de la expresión cinematográfica, asegurar un 
más que respetable porcentaje de la taquilla nacional, 
ganar numerosos premios en el circuito internacional de 
festivales, alcanzar algunas medidas para la distribución 
en los niveles nacional, supranacional e internacional, y 
proporcionar una plataforma para actores, directores, 
directores de fotografía y otros profesionales para tener 
oportunidades cinematográficas dentro y fuera de la 
industria nacional de forma regular para mantener y 
desarrollar sus habilidades (Hjort 2007: 26).

Entre esas condiciones para la producción de cine en pequeñas 
naciones destacan el impulso del talento y la potenciación 
de las ayudas públicas. El ejemplo que ofrece Hjort es el de 
Dinamarca que, a pesar de ser un país con una tradición 
cinematográfica cimentada en las primeras décadas del siglo 
XX, aumentó el apoyo público al talento en un sistema mixto 
de ayudas públicas promovido por el Danish Film Institute 
(DFI) a finales de la década de 1980 con la intención de 
internacionalizar su producción. Así, la Ley del Cine de 1989 
eliminaba la condición de rodar en lengua danesa para atraer 
coproducción internacional y, al mismo tiempo, financiaba 
el talento joven por medio de unas ayudas en las que no se 
demandaba retorno económico. Si bien la financiación del 
talento supuso el nacimiento de movimientos premiados y 
reconocidos internacionalmente como Dogma95, en el que 
destacaron figuras ya consolidadas como Thomas Wintenberg 
o Lars von Trier, Hjort advierte de que la apuesta global por 
rodar en lengua inglesa podría mermar el capital cultural de 
las producciones, limitando así la presencia de elementos 
identitarios. 

Tanto las distintas políticas y leyes audiovisuales orientadas 
a la protección de un cine nacional, como la proyección de 
este talento cinematográfico pueden, por un lado, generar una 
etiqueta visible, básicamente la de un cine nacional y, por 
otro, caer en algunos peligros. La compleja idea de nación, 
en el sentido de “imagined community” (Anderson 1983) que 
traslada el cine en el competitivo mercado internacional puede 
desarrollar, al mismo tiempo, una estrategia de exotización 
(Figueroa 2001) cuando se reducen a clichés los distintos 
elementos nacionales al destacar los considerados más 
diferentes. En el mismo sentido se pronuncia Elsaesser (2015) 
quien habla de “autoexotización” cuando son las y los cineastas 
quienes incorporan estos aspectos, a veces pintorescos, 
para poder mostrarse como distintos tanto en el mercado 
internacional como en los nacionales. Las dificultades para 
que las pequeñas cinematografías se hagan visibles han sido 
demostradas en trabajos previos (Ledo, López y Pérez 2016; 
Manias-Muñoz, Barreiro, Rodríguez 2017; Pérez Pereiro, 
Deogracias Horrillo 2021) en los que se sostiene que las 
naciones sin Estado encuentran más problemas para desarrollar 
“la etiqueta de ‘cine nacional’ asociada a su territorio, debido 
a presupuestos significativamente inferiores y a la dependencia 
de políticas estatales” (Ledo, López y Pérez 2016). Es 
preciso que estas cinematografías desarrollen en sus propias 
políticas audiovisuales una propuesta para su crecimiento y 
posicionamiento, ya que “existe una relación directa entre la 
inversión institucional en promoción y distribución y el impacto 
de esta inversión en las taquillas, particularmente la nacional” 
(Ibid 2016).

Precisamente esta presencia en las taquillas nacionales es 
uno de los condicionantes del éxito de un cine nacional, tal y 
como indicaba Hjort, y, al mismo tiempo, otra de las singulares 
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dificultades de las producciones de las naciones sin Estado. En 
este sentido, el éxito en taquillas estatales contribuye de forma 
positiva en las de las naciones que forman parte del Estado. 
Siguiendo el argumento de Higson (1989), que se preguntaba 
por la posible existencia de un cine nacional sin una audiencia 
nacional, conviene analizar cómo el cine de las naciones 
sin Estado se comporta en las taquillas del Estado y cómo 
las políticas desarrolladas por sus respectivas instituciones 
audiovisuales contribuyen a mejorar su presencia en las salas 
de cine. 

A la formación de la etiqueta “cine nacional” contribuyen, 
con todo, factores externos al sistema audiovisual propio. El 
sistema de festivales, que ha crecido y desarrollado un circuito 
global, sirve como elemento sancionador de la cinematografía 
contemporánea, aunque esta importancia en la creación 
de éxito global no se ha reconocido hasta fechas recientes. 
Así, “el papel de los festivales se ha subestimado: festivales 
tradicionales como los de Cannes y Venecia han sido siempre 
el auténtico origen de las nuevas olas de cine nacional, de la 
misma forma que han sido los creadores reales de los autores” 
(Elsaesser 2015: 187). Además, y debido a la hegemonía en la 
distribución de las grandes empresas americanas, los festivales 
actúan como circuitos alternativos en los que la diversidad 
lingüística y artística están garantizadas, pues “los múltiples 
niveles de intervención cultural (entre lo internacional-global y 
lo nacional, regional y local) han dado lugar a una presencia más 
amplia de filmes de diversos orígenes geográficos, presentando 
múltiples lenguas. El carácter internacional de los festivales de 
cine, por tanto, los posiciona como espacios privilegiados para 
la preservación de la diversidad lingüística” (López-Gómez, 
Vallejo, Barreiro, Alencar 2020: 241-242).

3. Metodología

El presente ensayo es parte de la investigación desarrollada 
en el proyecto EUVOS. Patrimonio Cultural Inmaterial. Para un 
programa europeo de subtitulado en lenguas no hegemónicas,1 
en el que se analizaba la influencia de la traducción audiovisual, 
preferentemente el subtitulado, como uno de los elementos 
facilitadores de la circulación de las cinematografías producidas 
en lenguas minoritarias. En esta ocasión, se explorarán tres 
casos de estudio, los modelos de producción, distribución y 
exhibición de los filmes Pa negre (2010), Handia (2017) y O 
que arde (2019), prestando especial atención a las políticas 
que propiciaron el éxito de estos filmes en las taquillas del 
Estado español. Además del análisis de datos de financiación, 
distribución y taquilla de los filmes, se han realizado 31 
entrevistas a sus directores, productores, distribuidores y 
gestores culturales para una correcta interpretación de estos 
datos.2 La comparación de los tres modelos permitirá no solo 
valorar las transformaciones del mercado audiovisual español 
en la última década, debido a la cronología de producción 
de los tres casos, sino también comprobar cómo las políticas 

desarrolladas en cada territorio han contribuido al desarrollo 
de filmes-insignia que pueden servir de modelo para nuevas 
producciones. También permitirá explorar la aceptación por 
parte del público de la versión original subtitulada y en otras 
lenguas oficiales del Estado español.

4. Pa Negre, el catalán suena en los Goya 

Pa Negre (Villaronga 2010) gana en 2011 el Goya a la mejor 
película. Es la primera vez, en los entonces 23 años de existencia 
de estos premios, que una película en una lengua propia que 
no es el castellano obtiene ese galardón. Incluso el inglés había 
aparecido años antes que el catalán, el gallego o el euskera 
cuando El sueño del mono loco (Trueba 1989) y Los Otros 
(Amenábar 2001) habían sido premiadas como mejor película 
española. El éxito de Pa Negre visibilizó la existencia de otros 
cines hablados en nuestras otras lenguas. Su reconocimiento 
fue institucional y también popular: recaudó 2.680.155 € y la 
llegaron a ver 439.744 espectadores (ICAA 2021) en España. 
En Cataluña fue la segunda película en recaudación en 2011 
después de Midnight in Paris (Allen 2011) (Caballero 2013: 
108), obtuvo 9 premios Goya y 13 premios Gaudí y fue la 
película seleccionada para representar a España en los Óscar. 

Pa Negre es el resultado de unas políticas públicas 
desarrolladas desde la Generalitat de Catalunya para, 
financiando menos películas, pero dotándolas mejor, obtener 
filmes de calidad, mayoritarios y con amplio recorrido. Pa 
Negre parece haber inaugurado el camino a la visibilidad de las 
lenguas y cinematografías vasca con Loreak (Garaño y Goenaga 
2014) y Handia (Arregi y Garaño 2017) o gallega con O que 
arde (Laxe 2019).

4.1 De una ley de cine integral a subvencionar versiones
Una ratio muy baja de personas espectadoras por subvención y 
la voluntad de dar visibilidad a un cine hecho en lengua catalana 
provocaron un cambio en la financiación de la producción 
cinematográfica en Cataluña durante el gobierno tripartito de 
PSC, ERC e ICV-EUiA (2006-2010): más presupuesto a menos 
películas para mejorar su circulación. Según Antoni Lladó, 
director del Instituto Catalán de las Industrias Culturales (ICIC) 
entre 2007 y 2011, esta financiación fue “muy interesante 
porque sin perjudicar al cine más de autor se quiso dar un 
soporte especial a un cine que tenía una voluntad de difusión 
más masiva” (2014). Conscientes de que el cine precisa de 
financiación, pero que esa financiación ha de dar “visibilidad 
al producto” para hacerlo “rentable socialmente (…) se apostó 
mucho por la calidad y por la difusión y hubo suerte. Hubo 
cinco o seis producciones de una cierta envergadura” (2014). 
Esas producciones fueron Pa Negre (Villaronga 2010), Bruc 
(Benmayor 2010), Herois (Freixas 2010) y Eva (Maíllo 2011). 
Pa Negre ha sido la de mayor recorrido, recaudación y público.3

Esta política de financiación formaba parte de una Llei del 
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cinema que pretendía reorganizar y potenciar la cinematografía 
catalana en todas sus fases, desde la producción hasta la 
exhibición. Pero esas actuaciones se vieron frustradas por 
conflictos políticos, legales y económicos. La Llei de cinema, 
aprobada por el Parlament de Catalunya en 2010, fue la primera 
que legitimó sus objetivos de acceso fílmico en lengua propia 
recurriendo en su preámbulo a la convención de la Unesco 
sobre la diversidad cultural (BOE 2011, núm. 191: 69.175). 
Sus objetivos básicos eran, además del fomento y promoción 
de un número de producciones propias en VOC (versión original 
en catalán) menor, pero de mayor repercusión, la mejora de la 
distribución y exhibición en catalán, para lo que se proponía 
la creación de una red de salas público-privada que priorizaría 
la exhibición de filmes producidos en Cataluña, en Europa y 
filmes de interés artístico y cultural producidos fuera de Europa 
con subtítulos en catalán. Se quería garantizar un 50% de las 
sesiones cinematográficas en catalán en un plazo de cinco años 
(BOE 2011, núm. 191: 69.183). 

El Partido Popular y Ciutadans recurrieron ante el 
Constitucional4 la Llei del cinema y la Comisión Europea la 
consideró en 2012 “discriminatoria” para con los filmes 
europeos por el sobrecoste de traducción que implicaría un 
50% de proyecciones en catalán, entendiendo la Comisión 
que el cine es una mercancía y que la protección del cine en 
lengua propia se opone a la libre competencia en Europa. Se 
opuso también el Gremi d’Empresaris de Cinemes de Catalunya 
(81% de la cuota de pantalla), con un cierre patronal en 
febrero de 2010. A este contexto conflictivo se unió la crisis 
económica con sus drásticos recortes presupuestarios en 
política audiovisual —52,64% en 2011 (Barreiro 2015)— y 
un cambio de gobierno del tripartito a un gobierno de derechas 
(CiU). La ley pronto cayó en la inoperancia presupuestaria y en 
la parálisis judicial sin apenas haberse aplicado. 

El Parlamento de Cataluña reformó la ley en abril de 2014. 
Excluyó de las cuotas a las películas europeas, hizo desaparecer 
los plazos para alcanzar el equilibrio lingüístico en la exhibición 
y dejó a la voluntad de los empresarios el acceso al cine en 
catalán (BOPC 2014: 27).

Este nuevo régimen se vehicula desde 2015 a través 
de convocatorias anuales de subvenciones y de acuerdos 
bilaterales orientados desde el Servicio de Fomento del Uso 
del Catalán tanto a las salas tradicionales como a las nuevas 
ventanas de difusión digital (VoD, televisión conectada, etc.) 
(Departament de Cultura 2015, 2016, 2017 y 2018). Esta 
estrategia se complementa con una serie de acuerdos bilaterales 
con Movistar+ o con Filmin, coadyuvando al nacimiento de 
FilminCat. La distribución tradicional también entró en estos 
acuerdos bilaterales (Cines Texas) y no se descuidaron los 
festivales, destacando el Festival Internacional de Sitges, con 
un 60% de sus proyecciones subtituladas en catalán en 2017 
(Barreiro y Clares-Gavilán 2020).

De una ley integral se pasó a ayudas directas al subtitulado 
y doblaje, se asumieron las constricciones del libre mercado y 
se suavizaron los principios que animaban las intervenciones 

políticas. Esta estrategia se ha demostrado útil para incrementar 
el número de películas y audiovisuales a los que se accede en 
lengua catalana. Desde la aplicación de estas ayudas en 2015 
el número de público espectador en Cataluña de películas 
subtituladas en catalán aumentó un 500% (de 24.123 en 
2014 a 133.346 en 2016 [Idescat: 2020]), pero si miramos 
las películas en VOC se observa un declive de espectadores sin 
recuperación. El punto álgido fue en 2010-2011, cuando las 
políticas de apoyo a la producción de menos filmes con más 
dinero comenzaron a dar sus frutos, el año de Herois (2010), 
Bruc (2010), Eva (2011), Pa Negre (2010), y su reestreno tras 
los Goya de 2011. 

La actual política aumenta la cantidad de filmes en catalán 
en distintas pantallas, pero no necesariamente la diversidad 
cinematográfica, porque son las productoras quienes eligen qué 
se traduce, las que configuran la oferta en catalán. En este 
sentido apunta Ramon Castells, director del área de estudios 
del ConCA (Consell Nacional de la Cultura i de les Arts), quien 
plantea centrar los esfuerzos en la producción propia si lo que 
se quiere es fomentar la diversidad fílmica en lengua propia:

“Si queremos productos de calidad en lengua catalana 
es más importante que haya productos propios y 
relacionar la creación propia del territorio con la lengua 
del mismo territorio antes que hacer una trasposición 
de esos productos que nos llegan y adaptarlos a nuestra 
lengua para hacerlos más accesibles” (Castells 2018).

4.2 Lengua, circulación, diversidad
En septiembre de 2010 se estrena Pa Negre en el Festival de 
Donostia. En octubre llega a las salas con 70 copias dobladas 
al castellano y 30 en versión original catalán, de las cuales 
40 se proyectan en Cataluña. Antes de finalizar el año había 
conseguido 139.000 personas espectadoras y 870.000€ 
(Corbella: 2017). Las 14 nominaciones a los Goya facilitan una 
segunda ronda de distribución en salas, cuando apenas se podía 
ver en Barcelona, Madrid, Valencia y Baleares; llegan entonces 
36 copias dobladas y 4 en VOC. Este número se ampliará hasta 
las 100 una vez reciba los 9 Goyas, entre ellos mejor película, 
mejor dirección y mejor guion adaptado. Los premios fueron una 
promoción fundamental que facilitó prácticamente un reestreno 
de una película que, pese a todo, estaba consiguiendo un buen 
recorrido. Según su productora, Isona Passola, en febrero de 
2011 “en las 17 semanas nunca hemos bajado de estar entre 
las 20 películas con mayor recaudación por copia” (González 
2011). 

Pa Negre parece haber iniciado el camino a la visibilidad 
de nuestras otras lenguas en el cine en España. El filme 
fue apoyado económicamente de manera prioritaria por 
la administración para conseguir una película en catalán 
relevante, con recorrido y que permitiera el acceso no solo en 
lengua propia sino a la cultura propia. Su presupuesto ascendió 
a cuatro millones, de los cuales Massa d’Or Produccions aportó 
medio millón y las ventas internacionales, 200.000 €; el resto 
fueron subvenciones, derechos de antena o créditos públicos 
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con garantía. El esfuerzo de las políticas públicas, aplicadas 
a un buen producto, facilitó la visibilidad de un filme, de una 
cinematografía, de una lengua y de una cultura. El número de 
espectadores en Cataluña de filmes en lengua propia no ha 
vuelto a ser el mismo que en 2010-2011.5

5. Handia, la más grande

Handia (Garaño y Arregi 2017) se estrenó en la 65.ª edición 
del Festival Internacional de Cine de San Sebastián y fue premio 
especial del público. A las salas llegó el 20 de diciembre; recaudó 
750.072,15€ y obtuvo 133.296 personas espectadoras (ICAA 
2021), convirtiéndose en la película más taquillera en euskera 
hasta la fecha. También ha sido la segunda cinta en euskera 
candidata a la mejor película en los Goya, después de Loreak 
(Garaño y Arregi 2014). Ninguna se hizo con ese premio, pero 
Loreak fue elegida para competir en la 88.ª edición de los 
Óscar, en la categoría a la mejor película de habla no inglesa, 
y Handia ganó 10 de las 13 nominaciones que tenía, siendo 
la cinta más premiada. Sin duda un gran éxito para la pareja 
de directores que volvieron a repetir la fórmula en La trinchera 
infinita (Garaño, Arregi, Goenaga: 2019): 15 nominaciones, 4 
premios Goya; esta vez sumando a Jose Mari Goenaga al equipo 
de dirección. La lengua principal en Handia es el euskera, pero 
se intercalan conversaciones en castellano como segunda 
lengua, e incluso se oye inglés y francés y algo de árabe y 
portugués, hecho novedoso en el cine en lengua vasca y que 
rompe con la tendencia seguida hasta la fecha en la producción 
de cine en euskera. Según Tamayo y Manterola (2019: 287), 
“abre paso al multilingüismo y se suma a la tendencia actual 
de reflejar la realidad de las sociedades bilingües y multilingües 
en la ficción”. De este modo, el subtitulado se convierte en 
aliado del euskera. Está presente desde el inicio mismo del 
proyecto, algo que los directores ven como natural y necesario, 
debido en parte, a su cultura de festivales de cine. Afirman que 
“si el espectador ha de leer subtítulos no le suele importar que 
la película sea en euskera; no supone un obstáculo” (Garaño 
2020).

 Handia se distribuyó en VOS-euskera, VOS-castellano y 
doblada al castellano, además de VOS-inglés (fuera de España). 
Salió con 92 copias (30 en euskera, el resto en castellano). Los 
directores de Handia recuerdan que, en su primer largometraje, 
80 egunean (2010), imaginaron una película bilingüe, pero 
se vieron obligados a elegir, ya que en aquel entonces se 
consideraba más difícil programar una película en VOS, y 
finalmente se rodó en euskera. Han pasado 10 años desde 80 
egunean y el número de películas rodadas en esta lengua ha 
ido en aumento, en respuesta a las medidas y a los convenios 
adoptados por el Gobierno Vasco junto a la televisión pública 
vasca en apoyo al cine en euskera (Manias Muñoz 2015). Y 
los datos así lo demuestran. Garaño afirma que “el porcentaje 
del público que ha visto las copias en euskera con subtítulos 
es mayor que el porcentaje de las copias dobladas. De hecho, 

ha funcionado mejor la VOS que la doblada” (Garaño 2020). 
Según datos de la distribuidora A Contracorriente Films, el 
79,42% del público vio Handia en salas en VOS.

 
5.1. Políticas de apoyo al cine en euskera
Al contrario que en Cataluña y Galicia, el País Vasco no cuenta 
con una ley propia de cine. Sin embargo, el Plan vasco de la 
cultura (2013) ya planteaba la “nueva generación de cineastas, 
con gran éxito y experiencia adquirida en el campo del 
cortometraje”, y que desarrolla su trabajo en euskera, generaría 
“una oportunidad de abordar definitivamente la cuestión 
pendiente del Zinea Euskaraz (cine en euskera)” (Gobierno 
Vasco 2003: 6). Esa nueva generación de cineastas estaba 
ligada a la iniciativa Kimuak, impulsada por la administración 
vasca a través de Etxepare Euskal Institutua-Instituto Vasco 
y de Euskadiko Filmategia-Filmoteca Vasca, para realizar 
cortometrajes en euskera. La cuestión de Zinea Euskaraz hacía 
referencia a cómo desarrollar una política estable de apoyo 
al cine en lengua vasca porque rodar en euskera no ha sido 
nunca una exigencia para acceder a las subvenciones de la 
administración vasca, aunque en un principio sí se planteara, 
para su financiación, que los exteriores fueran rodados en 
Euskadi, o que el 75% del personal técnico y actoral fuera 
residente en la comunidad autónoma vasca (Roldán 1996). 
No se plantea impulsar la producción regular en euskera 
hasta que se defina la estrategia audiovisual a través del Libro 
Blanco de 2003 (Azpillaga 2013). Por lo que no ha existido un 
requerimiento lingüístico de manera sistemática para acceder a 
dichas ayudas, exceptuando la serie documental Ikuska (1970-
1985) y las versiones cinematográficas de obras literarias de 
los 80, como Ke arteko egunak (Eceiza: 1989), que obtuvieron 
gran eco tanto en el País Vasco como en el Estado español, 
aunque no precisamente la producción en euskera. De hecho, 
la temática de aquellas películas y los métodos de producción 
provocaron gran discusión respecto a la identidad y carácter de 
aquel cine (Macías: 2010).

Actualmente, y aunque en la convocatoria de subvenciones 
sí se hace una discriminación positiva respecto al uso del 
euskera, se refiere al interés artístico global del proyecto (en 
largometrajes, 10 puntos como máximo sobre 75; además, los 
proyectos en euskera gozan de límites de ayudas más flexibles 
y quedan libres de la exigencia de primera o segunda película 
del director o directora que se aplica a los proyectos de bajo 
presupuesto). Solo en la creación de guiones se ha establecido, 
desde 2008, una política específica de cuotas con una reserva 
de ayudas para la creación en euskera (en torno al 50%). En 
este sentido, más significativas que las ayudas del Gobierno 
Vasco resultan las contribuciones de EiTB a la producción 
audiovisual vasca. Además, desde 2007 estas sí están sujetas 
a cuotas de inversión en producción en euskera (30%); lo 
que se ha traducido en un mínimo de dos largometrajes de 
ficción y uno de animación en euskera anuales. EiTB realizó 
una inversión de 4,3 millones de euros en 2017 (EiTB 2019: 
38-39) y de 5,7 millones en 2019.
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5.2 Nuevos inversores
Gracias al éxito que obtuvo la cinta Loreak los directores 
pudieron rodar Handia con el doble de presupuesto (3,7 
millones de euros), convirtiéndose en la segunda producción 
en euskera más cara de la historia después de Dragoi ehiztaria 
(Barko 2012) (Espinel 2018) y superando la media de coste de 
producción de largometrajes de años anteriores (MCUD 2018: 
343).

La cinta contó con subvenciones de la Diputación Foral de Gi-
puzkoa (80.000€), el Gobierno Vasco (345.000€) y el Ministe-
rio de Cultura, a través del ICAA (980.000€), que supusieron el 
37,8% del presupuesto (Heredero 2019: 99). Además, contó 
con la participación de EiTB, TVE, Euskaltel y Film Factory En-
tertainment. La plataforma Netflix se sumó, más o menos, con 
una tercera parte del presupuesto (Garaño 2020). A pesar de 
que la participación de Netflix ha supuesto ampliar o asegurar 
el presupuesto, también ha condicionado su distribución, que 
en Europa corrió a cargo de Netflix, quien se encargó de subti-
tular la película a las distintas lenguas de los países donde la 
plataforma oferta su catálogo. Actualmente, Handia está en la 
plataforma Netflix en VOS en todos los países en los que tiene 
presencia. Como apunta Katixa Agirre (2021), “desde el punto 
de vista de la lengua vasca, y en tanto lengua minoritaria, estar 
presente en una plataforma que llega a hogares de todo el mun-
do supone un espaldarazo y un primer paso para su conoci-
miento”, aunque son los entes públicos a quienes corresponde 
apostar por el cine en lenguas minoritarias (Agirre 2019).

Conviene destacar que desde Aupa, Etxebeste! (Asier Altuna y 
Telmo Esnal 2005), el cine en euskera vivía por primera vez en 
la historia una producción y exhibición regular de largometrajes 
(Agirre 2021) apoyada, como apuntábamos, por la corporación 
pública EiTB, las ayudas del Gobierno Vasco y también, de 
forma efímera, por el nuevo fondo de financiación de cine en 
lenguas cooficiales con cargo a los presupuestos generales del 
Estado, recogido en la Ley del cine de 2007 e instaurado en 
2009, pero que el Partido Popular retiró en 2013. Aunque 
recientemente se ha hecho público que la modificación del 
Real Decreto 1090/2020 que regula dicha ley prevé ampliar 
los límites de las ayudas, sería conveniente que se definieran 
de manera que no quedasen al albur del gobierno de turno 
porque, como se ha visto, el apoyo de las políticas públicas, 
más allá de ser necesario para garantizar la financiación, ayuda 
a normalizar el cine en lenguas minoritarias tanto a la hora 
de producirlo como de consumirlo. Sería, también, interesante 
impulsar ayudas al subtitulado para que las salas puedan 
apostar por la VOS.

6. O que arde (2019). De las ayudas al talento a la 
confirmación de un modelo autoral

En la primavera de 2019, el premio Un Certain Regard del 
Festival de Cannes a O que arde no solo confirmaba a Oliver 
Laxe como el autor más reconocido del momento del Estado 

español, sino que ratificaba la presencia del cine gallego como 
una constante en los principales circuitos del cine europeo. El 
premio supuso el apoyo definitivo para que el público español se 
atreviera a ir al cine a ver una película en VOS, una experiencia 
que ha sido progresivamente menos marginal. Todas las copias 
de O que arde se exhibieron en esta versión, de modo que, el 
fin de semana de estreno, 54 salas proyectaban el filme en 
lengua gallega subtitulada al español. Así, O que arde tuvo 
en 2019 71.037 espectadores (ICAA 2020) en su estreno en 
salas y otros 24.394 en 2020 (ICAA 2021), al aprovechar el 
impulso de los premios Goya a la mejor dirección de fotografía 
para Mauro Herce y a la mejor actriz revelación para Benedicta 
Sánchez, en el primer trimestre del año, y antes de que las 
salas de cine cerrasen durante el confinamiento provocado 
por la Covid-19. Los datos de taquilla, con una recaudación 
de 530.110 € en el territorio español, situaban además en 
los primeros puestos de distribución a una empresa pequeña 
radicada en Galicia, Numax, y la convertían en la película 
gallega más vista de la historia. Estos datos confirmaban el 
éxito de una política audiovisual dedicada al apoyo al talento.

6.1 Política audiovisual gallega: entre el cine comercial 
y la financiación del talento
La política audiovisual desarrollada por los sucesivos gobiernos 
gallegos, con más articulación a partir de 2005, ha incorporado 
la tensión arte-industria a la hora de financiar proyectos. El 
evento CineGalicia en 1989, en el que se llevaron a las salas 
tres filmes, dos en VO gallega, Sempre Xonxa (Chano Piñeiro 
1989), Urxa (Carlos Piñeiro y Alfredo García Pinal 1989) y 
uno doblado al gallego, Continental (Xavier Villaverde 1989), 
ponía en evidencia la ambición de que el cine gallego se hiciese 
presente en las pantallas en la propia lengua. Sin embargo, 
la siguiente década sería particularmente estéril para el cine 
realizado en lengua vernácula. La aprobación de la Lei 6/1999 
do audiovisual reconocía “la importancia cultural, social y 
económica, como instrumento para la expresión del derecho 
a la promoción y divulgación de su cultura, su historia y su 
lengua, como datos de autoidentificación” (1999: 11.033) y 
la Xunta de Galicia dotaba, en el periodo 2000-2001, con 2 
millones de euros las subvenciones, pero se presentaba una 
carencia, que el sector denuncia en los siguientes años, en 
el apoyo a la circulación de las películas. Así, la Asociación 
Gallega de Productoras Independientes (Agapi) presenta un 
plan estratégico reivindicando la “implantación de fórmulas 
más proteccionistas (...), de fomento de la colaboración con 
multinacionales de distribución, ayudas para la promoción 
y difusión” (Roca et al. 2016: 163). Además, el sistema 
de ayudas en este periodo no consideraba obligatorio la 
producción en lengua gallega, por lo que muchos de los rodajes 
se realizaban en español. El gallego aparecía, en buena parte 
de los casos, en la versión doblada obligatoria para justificar el 
apoyo de la Televisión de Galicia que, en virtud de la cesión de 
derechos, realizaba una serie de pases de esta versión.

Es en el periodo 2005-2009, y bajo la estructura bicéfala 
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del Consorcio del Audiovisual y la Axencia Audiovisual Galega, 
cuando se inicia una apuesta más decidida por las producciones 
en lengua gallega, al ser este un requisito imprescindible, o 
al menos puntuable, en alguna de las convocatorias. Estas 
se desdoblan desde entonces en un modelo pensado para 
administrar la mencionada tensión arte-industria e incluyen 
un apoyo explícito a la promoción y circulación de las 
obras financiadas. Por una parte, se mantienen las ayudas 
a producciones y coproducciones “de contenido cultural 
gallego” (AGADIC 2020), en las que se hace una distinción 
entre las que aspiran a realizarse con un presupuesto inferior 
a 1.200.000 €, en las que se valora primordialmente la 
diversidad cinematográfica, y aquellas con un presupuesto 
superior, que han de presentar “especial valor cinematográfico, 
cultural y social” (AGADIC 2020). En ambos casos, el uso de la 
lengua gallega es un elemento positivo, en la medida en la que 
pueden obtenerse puntos por su uso en el rodaje.6 En cambio, 
el uso de la lengua gallega es obligatorio en la convocatoria 
de “Subvenciones de creación audiovisual para el desarrollo 
y promoción del talento audiovisual gallego”. Este sistema 
de ayudas, que se inicia en 2007 y se convoca anualmente 
excepto en 2012,7 se organiza en tres modalidades: ayudas 
a guion, a realización de cortometrajes y de largometrajes, 
dotadas con 5.000, 6.000 y 30.000 €, respectivamente. 
Puede establecerse, por lo tanto, “una correlación entre la 
dimensión económica del proyecto audiovisual y la elección 
de la lengua, de forma que el español se relaciona con las 
producciones de mayor presupuesto, mientras que el gallego 
se asocia a los films de presupuesto más reducido” (Roca et al 
2016: 174). 

En lo que respecta al apoyo directo a la circulación del 
audiovisual gallego, en 2014 se convocan las “Subvenciones 
para la promoción, comercialización e exhibición do produto 
audiovisual galego”, entendiendo la necesidad acuciante de 
que las producciones adquieran visibilidad en los mercados 
internacionales. El objetivo principal de estas ayudas es que 
las películas puedan presentarse en los festivales de cine 
reconocidos por la International Federation of Film Producers 
Associations (FIAPF), lo que ha permitido que producciones 
pequeñas, pero con potencial artístico, hayan podido tener 
presencia en festivales como Locarno, Rotterdam, Cannes o 
la Berlinale. En este sentido, y de la mano de las ayudas al 
talento audiovisual, se gestó el éxito internacional del llamado 
Novo Cinema Galego (NCG), que demostró, a efectos de 
visibilidad, la mayor rentabilidad de unas ayudas orientadas a 
una producción más artística y experimental que la financiación 
pensada para producciones más convencionales. 

Los autores y las autoras noveles vieron impulsadas sus 
carreras con las ayudas del talento y permitieron que, con 
la presencia de sus filmes en los principales festivales y 
mercados, la etiqueta de Novo Cinema Galego fuese reconocida 
internacionalmente. El triunfo en premios y taquilla de O que 
arde no es, por tanto, un elemento sorpresa, sino que son 
políticas y talento las que pueden impulsar la botadura de un 

filme-insignia que, además, desequilibra por primera vez esa 
pugna entre lo artístico y lo industrial al conseguir que un filme 
de autor sea abrazado por la crítica y por el gran público.

6.2 Financiación y distribución de O que arde
O que arde se articula como una coproducción hispana 
(50,13%), francesa (30,75%) y luxemburguesa (18,90%), 
por tanto, obtuvo financiación de instituciones en los tres 
países y, en un nivel supranacional, ayudas europeas. En este 
sentido, uno de los apoyos fundamentales de la cinta fue el 
proporcionado por el programa de coproducción europea 
Euroimages, que dotó la producción con 200.000 €. Esta 
ayuda pública, al igual que la concedida por Cinémas du 
Monde (CNC), el programa del cine francés para financiar cine 
internacional, tuvo en cuenta que el filme era parte de una 
cultura minoritaria e iba a ser rodado en una lengua minoritaria 
europea.8 El programa AFS CineWorld de Luxemburgo también 
dotó el filme con 200.000 €. Sin embargo, la ayuda pública 
más cuantiosa fue la de AGADIC, que financió la película con 
209.109 € en la modalidad de largometrajes de menos de 
1.200.000 €. El filme obtuvo también una de las mencionadas 
ayudas para la promoción y difusión del audiovisual gallego. 
Resulta significativo que el ICAA sea el organismo público que 
concede una ayuda más baja al filme (103.654 €), cuando la 
calificación final de la película sea española, quizás debido a 
cierta indefinición del estatuto “obra difícil” que se modifica en 
las ayudas en 2015.

7. Discusión y conclusiones

La comparación de los procesos de producción y distribución 
y los resultados de exhibición de los tres casos de estudio, Pa 
negre (2010), Handia (2017) y O que arde (2019), permite 
arrojar algunas conclusiones sobre la evolución que en los 
últimos años ha tenido la producción y recepción del cine en 
lenguas minoritarias del Estado español.

En primer lugar, conviene destacar la importancia de lo que 
hemos denominado filmes-insignia, que sirven para marcar un 
camino para otras producciones en las lenguas cooficiales del 
Estado. Los datos de producción de los tres filmes, propios de 
una producción europea de tamaño medio, demuestran que 
existe un retorno de espectadores que buscan ver sus culturas 
y lenguas en la gran pantalla (Tabla 1).

En este sentido, Pa Negre (2010) parece haber abierto la veda 
a los filmes en lenguas minorizadas del Estado en los Goya, 
contribuyendo a popularizar los cines fuera de sus territorios y 
a fomentar la diversidad. El éxito de la película se debió a unas 
políticas públicas pensadas para potenciar la visibilidad de la 
cinematografía catalana que llevaron las cotas de espectadores 
de filmes en lengua propia en Cataluña a niveles que no se 
han vuelto a alcanzar y que parecen haber llegado a audiencias 
menos especializadas el cine en las lenguas del Estado que no 
son el castellano.
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La cinta sobre el gigante de Aia, Handia (2017), ha supuesto 
un cambio respecto al uso del euskera como lengua vehicular 
de la película, al mostrarla tanto como lengua local como 
internacional. El euskera es parte importante en una cinta 
multilingüe donde comparte espacio con otras lenguas 
hegemónicas con total normalidad. De ese modo, el subtitulado 
se convierte en aliado natural del consumo de cine en euskera. 
Ya Loreak (2014) se había convertido en un filme-insignia 
gracias a su éxito, del que los directores se aprovecharon para 
llevar a cabo un proyecto mucho más ambicioso como es 
Handia (2017). Pero más allá de lo que la plataforma Netflix 
ha podido aportar en su producción, una vez más se evidencia 
que el apoyo institucional, en este caso vía EiTB, es clave para 
normalizar el cine en lenguas minoritarias, un apoyo que ha de 
ser constante y regular.

El éxito de O que arde (2919), tanto en festivales como Cannes 
como en taquilla, la convierte en un filme-insignia, que viene a 
sustituir a Sempre Xonxa (1989) como emblema del cine gallego 
treinta años después. Además de mostrar el resultado positivo 
de las ayudas al talento creadas por la administración gallega, 
que impulsaron la obra de autores como Oliver Laxe, uno de 
los representantes del Novo Cinema Galego, demostraron que 
existe un público para el cine en versión original subtitulado. 
En este sentido, la película ha permitido que la lengua gallega 
sonase en salas de todo el Estado, lo que la situó entre las 20 
más vistas del año 2019.

Aun así, el número de salas que ofrecen VOS, así como el 
número de personas espectadoras, que continúa siendo 
marginal con respecto a aquellos que ven películas dobladas, 
hace pensar que son necesarias medidas para impulsar la 
versión original subtitulada de filmes rodados en las lenguas 
minoritarias del Estado. De hecho, tanto Passola como Goenaga 
consideraban que sus películas habían funcionado muy bien en 
versión original en las salas de Madrid, debido, en parte, a la 
cultura cinéfila en VOS y concentración de la población. Como 
Barcelona, que contaba a inicios de 2020 con 13 salas en 
versión original.

Las políticas autonómicas para el fomento de su cinematografía, 
más o menos eficaces, se enfrentan a una desidia estatal para 
contribuir a la diversidad fílmica en el territorio, para potenciar 
una cinematografía en todas las lenguas del Estado y relativa 
a toda su diversidad cultural. De hecho, desde 2013 los 
distintos gobiernos de España han incumplido la obligación de 

subvencionar las producciones en lenguas cooficiales, recogida 
en la Ley 55/2007. La modificación de esta ley, mediante el 
Real Decreto 1090/2020, de 9 de diciembre, prevé ampliar 
los límites de dichas ayudas: “las obras audiovisuales rodadas 
íntegramente en alguna de las lenguas cooficiales distintas al 
castellano que se proyecten en España en dicho idioma cooficial 
o subtitulado podrán contar hasta un 80% de financiación” (BOE 
2020: 112857). Esta ampliación del porcentaje subvencionable 
puede permitir explorar la aceptación de las lenguas cooficiales, 
respetando la versión original, y compensar las complicaciones 
derivadas de unas políticas europeas que centran sus acciones 
en lenguas con Estado, dejando desamparadas las políticas 
para lenguas de naciones sin Estado, y validan principios 
como la libre competencia frente a la diversidad. Sin embargo, 
el Anteproyecto de Ley General de Comunicación Audiovisual 
(Gobierno de España 2021) no recoge ninguna indicación 
expresa al respecto de implementar una política de cuotas para 
las producciones en lenguas minoritarias, a pesar de defender 
a lo largo de su articulado la importancia de la diversidad. En 
cualquier caso, el impulso a las producciones cinematográficas 
en lenguas cooficiales no solo ha de recaer en las instituciones 
autonómicas, sino que se ha de aceptar que son lenguas igual 
de oficiales que la lengua del Estado-nación. 

Además, teniendo en cuenta que la distribución es uno de 
los puntos más débiles del cine europeo, entendemos que un 
programa específico para contribuir a la creación de subtítulos 
en lenguas minoritarias sería el siguiente paso lógico al éxito de 
los filmes-insignia analizados. En este sentido, este programa 
podría formar parte de las medidas para mejorar la circulación 
del cine europeo promovidas por el subprograma MEDIA, ya 
que, al tratarse de medidas supranacionales, podrían ofrecer 
cobertura a las lenguas recogidas en la Carta europea de las 
lenguas regionales y minoritarias. En ese sentido, que el propio 
ICAA ofreciera datos de las versiones dobladas y subtituladas, 
junto a los datos de cuota de pantalla, ayudaría en futuros 
análisis de filmografías en lenguas minoritarias, y otras lenguas 
extranjeras.

La importancia del talento y los programas destinados a 
impulsarlo, junto con políticas audiovisuales que favorezcan 
la visibilidad de producciones minoritarias, pueden contribuir 
a que la expresión cinematográfica sea más diversa y a que los 
filmes-insignia en lenguas minoritarias dejen de ser excepciones 
a la norma.

Tabla 1. Datos de producción y exhibición en España

Presupuesto producción Número de 

espectadores

Recaudación

Pa negre (2010) 4.000.000 € 439.744 2.680.155 €

Handia (2017) 3.700.000 € 133.296 750.072,15 €

O que arde (2019) 1.219.991 € 95.431 530.110 €

Fuente: ICAA, 2021. Elaboración propia.
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Notas

1. FEDER / Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 

- Agencia Estatal de Investigación / ref. CSO0216-76014-R.

2. Estas entrevistas son parte de la investigación desarrollada 

en el proyecto EUVOS, además de las realizadas ex profeso 

para este trabajo. En la bibliografía se recogen solo aquellas 

de las que se extraen citas o cuyos entrevistados se citan en 

el cuerpo del texto. 

3. Bruc recaudó 1.187.515,31€ y sumó 188.653 personas 

espectadoras; Herois sumó en taquilla 470.202,35€ y fueron 

a verla 76.549 personas; Eva obtuvo 904.675,54€ y contó 

con 142.261 personas espectadoras; Pa Negre recaudó 

2.680.155€ y llegaron a verla 439.744 personas.

4. En su totalidad o por artículos, en concreto aquellos que apo-

yaban esa política cultural propia en el nuevo Estatut d’auto-

nomia (2006), recurrido por el PP y declarado parcialmente 

inconstitucional en 2010 por el Tribunal Constitucional.

5. Aunque el Idescat no tiene disponibles todavía (a día 

23/06/2021) los datos de 2017 completos ni los de 2018, 

podemos suponer que pese a la gran circulación y premios 

de Estiu 1993 (SIMÓN 2017), no se alcanzaron tampoco 

las cifras de 2010-2011 porque no había un grupo de filmes 

destacados y por los indicios de unos datos más reducidos 

en el conjunto de España (197.592 personas espectadoras 

según el ICAA).

6. Conviene indicar que el uso del gallego como lengua de 

rodaje suponía en 2008 25 de los 60 puntos necesarios para 

conseguir financiación, mientras que en la convocatoria de 

2020 se reducían a 10 puntos en un máximo de 150.

7. El hecho de que no se hubiesen convocado las ayudas al 

talento de 2012 suscitó una reacción de preocupación en el 

sector que se canalizó en un manifiesto firmado por 41 de 

los cineastas beneficiarios en años anteriores (PÉREZ PENA 

2012). 

8. Estos datos se obtuvieron en una entrevista realizada al 

productor de la película, Xavi Font, en julio de 2020.
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CAPÍTULO V:
¿SE APOYA AL EUSKERA EN EL 
SISTEMA CINEMATOGRÁFICO Y 

AUDIOVISUAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EUSKADI?

MARIJO DEOGRACIAS
BEATRIZ ZABALONDO

PATXI AZPILLAGA
(Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea)

EL SISTEMA DE SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL DEL GOBIERNO VASCO

Los inicios del cine en euskera se remontan a la década de los cincuenta 
en el contexto de una actividad cinematográfica amateur, al margen de 
cualquier estructura industrial y fruto, ante todo, de la iniciativa individual 
de sus propios autores (Martínez, 2022). En esos momentos, la elección 
idiomática (euskera frente castellano o francés dominantes) respondía más 
a la voluntad artística, cultural o política de los realizadores y/o a su propia 
capacitación lingüística para afrontar una producción cinematográfica en 
euskera, que a las exigencias o posibilidades de la comercialización cine-
matográfica (Roldan, 1996; Macías, 2011; Manias, 2015; Manterola, 2019).

La efervescencia social y cultural de los años setenta y ochenta cau-
só un paulatino incremento de la producción cinematográfica en Euskadi, 
impulsada también por las ayudas públicas instauradas a partir de 1980 por 
parte del recién creado Gobierno Vasco. Este período estuvo marcado por 
intensos debates acerca de la identidad del cine que se estaba produciendo 
y su función social (Zunzunegui, 1986). El euskera fue uno de los factores 
que cruzaba esos debates, pero, salvo excepciones, tanto la práctica produc-
tiva como las propias políticas institucionales pasaron de puntillas sobre la 
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cuestión idiomática, priorizando dar cobertura a una incipiente industria 
cinematográfica de proyección estatal (Azpillaga & Idoiaga, 2016; Casado, 
2012; Alvarez, 2021).

En aquellas primeras ayudas del Gobierno Vasco el único requerimiento 
lingüístico era la obligatoriedad de entregar una copia en versión en eus-
kera en la Filmoteca Vasca (Barambones, 2011: 6). Una obligación que no 
tuvo, prácticamente, ningún impacto social ni en la producción ni en la 
exhibición. Las películas se rodaban y exhibían, salvo excepciones, en cas-
tellano y se doblaban al euskera para cumplir el expediente administrativo.

Tras diversos vaivenes en las políticas audiovisuales de finales de los 
80, y a partir de 1996, el sistema de ayudas1 se ha ido consolidando y es-
tabilizando en torno a tres tipos de subvenciones: la creación de guiones 
de películas, las orientadas al desarrollo de proyectos audiovisuales (obras 
cinematográficas o para televisión y multimedia hasta 2020; desde 2021 se 
diferencia entre las obras cinematográficas unitarias para cine, televisión o 
plataformas y las series), y las destinadas a promover la producción cine-
matográfica.

Las ayudas a la producción constituyen el bloque principal de las sub-
venciones e incluyen cortometrajes y tres diferentes modalidades de largo-
metrajes: ficción-imagen real, animación y documental de creación; hasta 
2011, se incluyeron también las TV movies.

La discriminación positiva respecto al uso del euskera es desigual en 
las diferentes modalidades. Solo en el caso de las ayudas a la creación de 
guiones, y desde 2008, constituyen un factor determinante: se estableció 
por primera vez una reserva general de un 30 % de la dotación de las ayu-
das para guiones a los proyectos en euskera, reserva que se amplió en 2010 
hasta prácticamente el 50 %. Hasta entonces, y desde 2003, la escritura en 
euskera constaba como elemento a computar en la valoración de los proyec-
tos presentados, con el 15 % del total de puntos.

Desde 2018 se convocan 8 ayudas anuales dotadas con 13.000 € cada 
una, de las cuales se reservan la mitad a proyectos en euskera.

1 Ante la ausencia de una Ley del Cine propia que, tampoco se desarrollará nunca 
con posterioridad, el Gobierno Vasco ha hecho efectivas sus políticas cinemato-
gráficas mediante diferentes convocatorias públicas de ayudas a la cinematografía 
(normalmente anuales) y, excepcionalmente, mediante intervenciones directas o la 
creación de organismos o instituciones específicas, que se mencionan más adelante 
en este texto.
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En las ayudas al desarrollo de proyectos, dirigidas a la financiación de 
diversos gastos de preproducción de los proyectos audiovisuales (localiza-
ciones, búsqueda de financiación y conformación de equipos artísticos y 
técnicos, además de la escritura del guión), no se ha establecido nunca 
ninguna reserva específica ni de número de proyectos ni de dotación pre-
supuestaria para los proyectos en euskera. Es más, con el transcurso de los 
años, la ponderación de este factor en la evaluación ha ido disminuyendo, 
desde el 15 % hasta el 5 %.

En las ayudas a producción de cortometrajes, desde 1997 y hasta 2012, 
se mantuvo una política de reserva de un porcentaje de la dotación total 
para repartirlo entre los proyectos bilingües o en euskera. Éste fue, hasta 
2008, de en torno al 10 %, año en el que se incrementó hasta casi el 30 %. 
Esta reserva no suponía una cuota para los proyectos en euskera; significaba 
la posibilidad de ampliar las ayudas para los proyectos en esta lengua que 
fueran seleccionados en libre competencia con los proyectos en castellano, 
con el objetivo tanto de compensar el incremento de gastos que conlleva la 
producción en euskera (traducciones, doblajes, etc.) como de incentivar su 
producción. Por su parte, el euskera no se encuentra, tampoco, de forma 
específica entre los apartados de baremación de los proyectos. Queda in-
cluido en un apartado genérico relativo al interés artístico de los proyectos 
en el que se valoran, entre otras, su vinculación con la realidad cultural, 
social, lingüística, o de cualquier otra dimensión, de Euskadi y/o de sus 
ciudadanos. Hasta 2010 suponía el 40 % de la puntuación total; ese año se 
redujo al 20 %.

En cuanto a las ayudas a la producción de largometrajes el euskera ha 
tenido también un tratamiento diferenciado. Inicialmente, el rodaje en eus-
kera era valorado hasta 20 puntos sobre 100 en la evaluación de los pro-
yectos. En 1998 esta valoración específica fue sustituida por un apartado 
genérico que valoraba, hasta los 40 puntos sobre 100, las posibilidades que 
ofrecen los proyectos a nuevas iniciativas artísticas, su interés temático y 
geográfico, así como el rodaje en euskera de la versión original de la pelí-
cula. Los años siguientes y hasta 2002, la baremación de ese apartado bajó 
a 30 puntos. En 2003 se establecieron baremos diferentes y aún más redu-
cidos para los diferentes tipos de obra. En 2012 se redujeron aún más las 
puntuaciones otorgadas a esta dimensión en el caso de las obras de ficción 
y animación: 5 puntos únicamente por el rodaje en euskera, mientras se 
mantenía la baremación genérica de 20 puntos por el interés del proyecto 
en los documentales de creación. En 2017 la puntuación vuelve a cambiar y 
para todos los casos se computa el hecho de rodar en euskera 10 puntos para 
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las obras de ficción y 5 puntos para el resto. Desde 2021 la baremación del 
rodaje en euskera de los largometrajes de ficción se ha reducido a 7 puntos.

Por otra parte, en 2003 se estableció, como en el caso de los cortome-
trajes, la posibilidad de reservar parte de las dotaciones dirigidas a cada 
tipo de obra para los proyectos en euskera, con el mismo fin de compensar 
los gastos adicionales de la producción en euskera e incentivar su uso. Esta 
medida fue eliminada en 2012 y, como en el caso de los cortometrajes, no 
tuvo prácticamente ningún impacto. Asimismo, se ampliaron los topes de 
financiación pública para las obras en euskera, medida que sigue vigente 
en la actualidad.

Un caso aparte lo constituye la nueva vía de financiación de largometrajes 
abierta en 2015, dotada con 500.000 € tanto en 2017 como en 2018, dirigi-
da a apoyar la producción de películas de presupuesto inferior a 800.000 €. 
Esta línea ha ido menguando hasta 300.000 € en las convocatorias de 2019 
y 2020, y hasta 250.000 € en 2021. Lo específico de estas ayudas es que 
sólo podían competir proyectos en euskera o que fueran dirigidos por un 
autor novel. Sin embargo, los resultados no han sido especialmente positi-
vos. Sólo tres de los ocho proyectos apoyados fueron en euskera.

En la Tabla 1 se muestran los resultados de estas políticas de ayuda, aun-
que sólo las podamos evaluar parcialmente, ya que se recogen únicamente 
los proyectos subvencionados y los montantes generales. Sería necesaria 
una comparación y seguimiento de los datos de producción, no sólo los de 
ayudas, para obtener una imagen más precisa, si bien los desfases tempora-
les entre ayudas y producción tampoco facilitan la labor.

En cualquier caso puede observarse que este sistema de subvenciones 
que ha ido estableciendo el Gobierno Vasco no constituye por sí mismo un 
modelo especialmente favorable para la producción cinematográfica en eus-
kera. No hay una modulación suficiente del factor lingüístico en las ayudas 
que incida realmente en la promoción de la producción en euskera.

En dicha tabla se recogen las ayudas concedidas entre 2002 y 2021, 
a partir de las convocatorias y las resoluciones de concesión publicadas 
en el Boletín Oficial del País Vasco (BOPV). A pesar de que el análisis que 
podemos hacer a partir de estos datos es parcial, se puede observar que 
hasta 2008 no empieza a desarrollarse una producción apreciable y más 
o menos regular de largometrajes en euskera. Ello hace pensar que es un 
factor externo al sistema el que genera este crecimiento. Efectivamente, 
durante los años 2009, 2010 y 2011 estuvo operativo el Fondo Autonómico 
para el fomento de la producción en lengua cooficial distinta al castellano 
dotado por el ICAA (Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audio-
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visuales, dependiente del Gobierno español). El incremento de financia-
ción provocado por ese fondo, más la proveniente de Euskal Irrati Telebista 
(EITB) a consecuencia de sus obligaciones de producción, que analizamos 
más adelante, generaron un punto de inflexión que ha tenido continuidad 
posteriormente, si bien a niveles netamente inferiores. El caso del cine de 
animación es diferente, en tanto en cuanto la existencia de una demanda y 
un público infantil objetivo facilitaba el desarrollo de este tipo de produc-
ción. La producción en euskera se inicia antes y mantiene una regularidad 
y primacía claras respecto a la producción en castellano.

En cambio, en las ayudas al desarrollo y a la producción de cortome-
trajes sí queda más clara la debilidad de este modelo de subvenciones para 
promover la producción en euskera, con unos niveles de proyectos y de 
financiación muy por debajo de los de castellano. Sólo en los últimos años 
se observa un cierto equilibrio entre los proyectos de cortometraje en ambos 
idiomas. En las ayudas al desarrollo, sin embargo, el número de proyectos 
en euskera apoyados aún están lejos de equilibrar a los de castellano.

Otro aspecto que merece consideración en este ámbito de la financiación 
es la posibilidad de desgravación fiscal superior que ofrecen las tres hacien-
das vascas a los rodajes en euskera, complementando en un 10 % las deduc-
ciones realizables de forma general (30 % en Araba y Gipuzkoa y una escala 
variable entre 35-60 % en función de los niveles de gasto en Bizkaia, en el 
año 2022). Otra cosa será la incidencia real de este tipo de medidas en la 
promoción de la producción en euskera cuando están dirigidas mayormente 
a la atracción de producción exterior.
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EITB Y EL DECRETO DE OBLIGACIONES  
DE INVERSIÓN DE LOS OPERADORES DE TV

El sistema de subvenciones a la producción analizado ha operado más 
como marco general de financiación de la producción cinematográfica, com-
plementando el sistema de ayudas del ICAA, con pocas modulaciones, re-
servas o criterios discriminatorios dirigidos a financiar específicamente la 
producción cinematográfica en euskera; en cambio, las inversiones de EITB 
en la financiación de la producción cinematográfica han tenido un impacto 
directo en la producción en euskera.

EITB al igual que el resto de operadores tanto públicos como privados 
de todo el Estado español, fue muy reticente respecto al cumplimiento de 
las obligaciones señaladas por las diversas directivas europeas (Directiva 
89/552/CEE) y de Servicios de Medios Audiovisuales referentes a la finan-
ciación de la producción audiovisual europea. Aquella primera Directiva fi-
jaba ya a los operadores de televisión, además de una cuota de emisión 
de obra europea, la obligación de invertir en su producción el 5 % de sus 
ingresos. La norma se adoptó en el Estado español en 1994, pero hasta 1999 
no se definió de forma precisa la obligación de inversión (R.D. 1462/1999, 
17 septiembre), estableciéndose, además, que el 60 % de esta financiación 
deberá destinarse a producciones cuya lengua original sea cualquiera de las 
oficiales; obligación que, en cualquier caso, costó aún varios años implantar 
de forma general. El Real Decreto disponía también que aquellas comuni-
dades autónomas que tuvieran lengua oficial pudieran regular obligaciones 
adicionales para los prestadores del servicio público de comunicación audio-
visual en sus ámbitos autonómicos.

En el caso vasco no fue hasta 2007, con la publicación por parte del 
Gobierno Vasco del Decreto 215/2007, de 27 de noviembre, cuando las obli-
gaciones de inversión adquirieron ya rango legal y se impusieron cuotas 
específicas para la producción en euskera: el 50 % de la cuota de financia-
ción dirigida a la producción en lenguas oficiales del Estado español. Pos-
teriormente, la Ley General de Comunicación Audiovisual de 2010 subió el 
requerimiento de inversión de los operadores públicos al 6 %, manteniendo 
la cuota del 60 % para las lenguas oficiales del Estado2.

2 La reciente Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual pro-
pone también una cuota para la televisión en línea y diversas obligaciones para que 
estas inviertan también en lenguas cooficiales.
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Estas obligaciones de inversión afectaron inicialmente a EITB y pos-
teriormente, también a la operadora de telefonía Euskaltel (este artículo 
analiza únicamente las inversiones de EITB en el período 2007 a 2020).

Previamente al decreto, un convenio de colaboración firmado entre las 
asociaciones de productores audiovisuales vascas y EITB en el año 2000, 
prorrogado en 2005, avanzaba ya un marco para el desarrollo de estas in-
versiones. Tras el decreto se firmó en 2008 un nuevo acuerdo que sirvió para 
definir las modalidades de inversión derivadas de las obligaciones legales. 
Este acuerdo se ha mantenido hasta 2022 con varios añadidos y correccio-
nes y ha sido sustituido por un nuevo convenio.

Las características básicas de aquel acuerdo fueron un compromiso anual 
de inversión en un mínimo de once películas de ficción, animación y docu-
mental de creación, en varias modalidades:

1. Películas de ficción o animación: inversión en cesión de derechos de 
explotación con un límite general de 16 % del coste de la película o 
300.000 €, ampliable hasta en un 7 % o 100.000 € en función de di-
ferentes variables. A estas cantidades se añadían 55.000 € o 80.000 € 
en concepto de derechos de emisión en función de la versión lingüís-
tica (euskera o euskera y castellano).

2. Documentales de creación: con unos límites de inversión de 90.000 €, 
ampliables en 35.000 €.

3. Producción en euskera: el compromiso es el apoyo a la realización co-
mo mínimo de dos largos de imagen real y dos largos de animación al 
año. En el caso de las películas de ficción en imagen real los límites 
de la inversión se amplían, además, de forma importante: 35 % del 
coste de la película, hasta 525.000 € ampliables en 10 % o 150.000 € 
más, a los que habría que sumar 70.000 € en derechos y 50.000 € en 
publicidad.

4. Cortometrajes: compromiso de derechos de emisión de cortometrajes.

El resultado neto de estos acuerdos/obligaciones ha sido muy impor-
tante para la producción audiovisual en Euskadi y especialmente para la 
producción en euskera, como puede observarse en la Tabla 2.

En general, las inversiones televisivas han sido muy superiores a las apor-
tadas por las subvenciones del departamento de Cultura y el euskera ha man-
tenido una evolución ascendente hasta 2011 (con el 74 % de las inversiones 
cinematográficas). A pesar de que las inversiones en proyectos en euskera 
sufren una importante caída al año siguiente (hasta el 48 % en 2012), y se 
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han mantenido desde entonces con ciertos altibajos en esos porcentajes, la 
aportación financiera y el estímulo a la producción en euskera ha venido de la 
mano de EITB. También las incursiones en nuevos formatos de series3.

Tabla 2: Inversiones de EITB en cine (2007-2020)

Año  Inversión 
(€)

Inversión 
en Cine (€)

% sobre 
inversion 

total

Proyectos 
(largos y 

documentales)
Euskera 

% inversión en 
euskera respecto 

a inversión en 
cine

Proyectos 
(eusk.)

2007 5.013.833 4.332.140 86,40 25 373.530 8,62 1

2008 7.244.464 5.283.978 72,94 19 3.654.070 69,15 6

2009 7.299.178 5.600.196 76,72 14 3.588.583 64,08 6

2010 9.158.771 6.079.559 66,38 23 3.441.143 56,60 9

2011 6.641.253 4.071.848 61,31 23 3.014.334 74,03 8

2012 7.291.300 4.931.949 67,64 20 2.382.384 48,31 8

2013 6.158.198 4.442.916 72,15 17 2.285.510 51,44 7

2014 5.142.681 4.411.775 85,79 14 2.359.010 53,47 6

2015 4.777.248 3.548.755 74,28 12 1.792.665 50,52 3

2016 5.072.648 3.853.206 75,90 13 1.461.881 37,94 3

2017 6.470.377 4.400.452 68,01 16 2.585.786 58,76 7

2018 6.086.380 3.273.312 53,78 11 1.714.742 52,38 6

2019 7.361.769 4.597.875 62,46 12 2.086.745 45,38 5

2020 7.367.867 3.645.194 49,47 16 1.314.891 36,07 8

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes de Cumplimiento de Inversiones de EITB.

PROMOCIÓN DEL EUSKERA EN LA DISTRIBUCIÓN Y EXHIBICIÓN

En la exhibición, comercialización y difusión cinematográfica el estado 
español ha sido un territorio dominado por el doblaje (Ballester 2000). Aún 
hoy, y salvo en pequeños circuitos independientes, es difícil encontrar una 
programación cinematográfica subtitulada. Este hecho abarca igualmente a 

3 Las inversiones en series como Ihesaldia, Alardea, Hondar Ahoak o Altsasu no se 
recogen en la Tabla 2 pero responden también a la obligación de inversión de EITB 
dirigida, en parte, a proyectos televisivos. De ello se ha beneficiado buena parte de 
la producción seriada de EITB, tanto en ficción como en documental. 
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las cinematografías en catalán, gallego y euskera y contribuye aún más a 
invisibilizar las lenguas minoritarias, que desaparecen en doblajes forzados 
al español con la intención de competir en igualdad de condiciones con 
producciones rodadas en esta lengua (Pérez Pereiro et al, 2021: 14).

La situación de lengua minoritaria del euskera respecto al español –solo 
el 36,2 % de la población mayor de 16 años que vive en la Comunidad Au-
tónoma de Euskadi (CAE) es vascohablante (VII Encuesta Sociolingüística, 
2021)– se ve reflejada en la mayor parte de las funciones sociales y comu-
nicativas que desempeña. Y en la industria cinematográfica ni el doblaje 
ni el subtitulado al euskera han terminado de conformarse como lengua 
(también) vehicular.

Esto mismo se percibe también en los festivales de cine de mayor en-
vergadura de la CAE: El Festival Internacional de San Sebastián/Donostiako 
Nazioarteko Zinemaldia (SSIFF-Zinemaldia) y el Festival de Cine Documental 
y de Cortometrajes de Bilbao (Zinebi). A pesar de ser ambos certámenes de la 
máxima categoría (categoría A) de acuerdo a la acreditación de la Federación 
Internacional de Asociaciones de Productores Cinematográficos (FIAPF), sus 
políticas lingüísticas no coinciden en la práctica. La política que dicta SSIFF 
asegura que todas las películas estén subtituladas al inglés y al castellano 
(excepto si la lengua original de la película es el español). La subtitulación 
al euskera es tan solo opcional y de facto resulta residual (SSIFF, 2022). Las 
normas de Zinebi determinan una práctica similar. Sin embargo, en 2019 el 
propio Festival adoptó la decisión de incluir los subtítulos en euskera en 
todas las películas exhibidas (Fernández Guerra, 2022).

La realidad en EITB no es mucho mejor. De sus cuatro canales sólo ETB1 
y ETB3 funcionan en euskera. El primer canal es generalista, con una pro-
gramación muy deficitaria en obras de ficción y documentales. No solo esca-
sean las obras originales en euskera. La traducción de obras de producción 
ajena apenas tienen cabida en este canal; con lo que ni el doblaje ni el sub-
titulado al euskera constituyen una apuesta regular en la programación dia-
ria de ficción. ETB3 es un canal íntegramente en euskera dirigido al público 
infantil y juvenil, donde se emiten la mayoría de las series de animación y 
de ficción juvenil, tanto de producción propia como ajena.

Actualmente la exhibición de películas de ficción se limita, casi en su 
totalidad, al canal en castellano (ETB2); es decir, se emiten en VO en es-
pañol o dobladas a esa lengua. Muestra de ello es la enorme desproporción 
existente en las emisiones de ficción en los dos canales principales: desde 
enero a septiembre de 2022, se emitieron 130 films en castellano en ETB2, 
y ni tan siquiera uno en euskera, en ETB1 (Urkizu, Berria, 06-09-2022).
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Ayudas al doblaje

El modelo de ayudas que cubría parte de los gastos de doblaje, copias, 
realización de DVD y comercialización estuvo vigente hasta el año 2008 con 
unos montantes significativos: desde 450.000 € del año 2000 hasta 698.980 € 
de 2008.

Al principio se doblaban películas tanto para adultos como para público 
infantil, pero desde 2003, la oferta se redujo a las películas infantiles. De 
estas ayudas se beneficiaban también las películas producidas en Euskadi 
(fueran en español o en euskera), como ayuda complementaria a la comer-
cialización.

En la actualidad, el Gobierno Vasco ha retomado aquellas ayudas y las 
gestiona a través de Zineuskadi, asociación sin aĔimo de lucro creada en 
2011 por el impulso del Departamento de Cultura con la participación de 
las dos asociaciones de productores audiovisuales del País Vasco (IBAIA y 
EPE/APV). En 2014 se sumaron a la asociación EITB, SSIFF y Filmoteca Vas-
ca. Actualmente Zineuskadi gestiona tres programas, de limitada dotación: 
subvenciones a salas cinematográficas de la CAE por la exhibición de pelí-
culas europeas e iberoamericanas; apoyo a la promoción y la publicidad de 
las producciones cinematográficas vascas; apoyo al estreno de películas en 
euskera en circuitos comerciales y alternativos y dirigido a distribuidoras 
para el doblaje y distribución de cine en euskera.

Ayudas al subtitulado

No es lo mismo subtitular contenido audiovisual creado en lenguas he-
gemónicas o subtitular a otras lenguas producciones creadas en lenguas 
minoritarias. En el primer caso, el espectador oye la lengua hegemónica y 
lee la minorizada. En el segundo, lo contrario: se oye la lengua minorizada y 
el cinéfilo ha de leer en la otra el subtitulado, normalmente en una lengua 
hegemónica (Zabalondo et al, 2020). De ahí que apuntemos el subtitulado 
como herramienta de traducción audiovisual que garantiza la visibilización 
de las lenguas minorizadas así como la accesibilidad a dichas lenguas.

El subtitulado se ha venido reivindicando en los últimos años como al-
ternativa más barata, flexible, factible y adaptada a los tiempos que corren 
para la localización de la producción audiovisual. “El dilema entre el doblaje 
y la subtitulación no es sólo cultural, sino también económico”, subrayaba 
el responsable del Servicio de Euskera de EITB, Asier Larrinaga (2018). En 
ese mismo sentido se expresó Ana Tamayo (2018), profesora de Traducción 
e Interpretación de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU): “Es verdad 
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que hay mucha gente que no quiere consumir subtitulado. Yo creo que es 
una cuestión económica, cultural. [Aunque], no hay un circuito estable de 
subtitulación, hay que educar también en general al público pero también 
a las cadenas, a las productoras, a las instituciones y a las distribuidoras”.

Pero como insistía la viceconsejera de Política Lingüística, Miren Doba-
ran (2018), entrevistada como los profesionales anteriores en el proyecto 
EUVOS4: “El problema son los recursos, no podemos mantener esa inversión 
de manera masiva. La juventud consume en inglés y en castellano por igual. 
El problema no es la lengua; el problema son los recursos”.

Con todo, desde diversos ámbitos se han desarrollado iniciativas para im-
pulsar el subtitulado. Unas provienen del espacio social, de proyectos colabo-
rativos en Internet. El referente es azpitituluak.eus, proyecto creado en 2008. 
Otra comunidad abierta creada en 2003 es Euskal Encodings: contiene más de 
1.500 films y series. Más reciente es Zer Non Ikusi, portal que facilita la bús-
queda en las grandes plataformas de streaming. A mediados de septiembre de 
2022, este buscador daba cuenta de más de 200 films (Goti, 2022).

En el ámbito institucional destaca Filmazpit, iniciativa creada en 2011 
por la Filmoteca Vasca, Tabakalera Centro Internacional de Cultura Contem-
poránea y el SSIFF, a la que se suma Zineuskadi en 2014. Su objetivo es su-
ministrar una oferta de películas en VO subtituladas al euskera al circuito de 
salas municipales y cine clubs de forma gratuita. Además pone a disposición 
del público los subtítulos en euskera generados en las diversas programacio-
nes gestionadas por las instituciones participantes. En su página web hay 
disponible un amplio catálogo de subtítulos y uno más reducido de películas 
en distribución: 101 títulos disponibles, además del subtitulado en euskera 
de 522 títulos (Filmazpit, 2020).

Entre las iniciativas institucionales más reseñable está el acuerdo entre 
el Gobierno Vasco y la compañía Distribuidora de Televisión Digital (DTS) 
para subtitular películas y series, para ser ofrecidas en Movistar+.

El compromiso del convenio (2014-2016) comportaba el subtitulado de 
un mínimo de 47 películas en 2014 y de 100 por cada uno de los años 2015 
y 2016. Además, el compromiso conllevaba subtitular dos series en 2014 y 
11 como mínimo en cada uno de los años 2015 y 2016; es decir, un mínimo 
total de 24 series.

4 EUVOS: Patrimonio Cultural Inmaterial. Para un programa europeo de subtitulado 
en lenguas no hegemónicas FEDER/Ministerio de Ciencia, Innovación y Universida-
des – Agencia Estatal de Investigación/ ref. CSO2016-76014-R
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La titularidad de estos subtítulos es del Gobierno Vasco, quien al cabo de 
un año del estreno de las versiones en televisión quedan libres para su uso 
en abierto, a través de Open Data. El montante total del proyecto ha sido 
de 369.332,26 €, de los que el Gobierno Vasco ha subvencionado 191.250 €.

Durante el tiempo en que esos subtítulos estuvieron disponibles en el 
canal Movistar+ el gran público no tuvo conocimiento de ello y apenas se 
promovió su uso. Es el colectivo azpitituluak.eus el que está realizando una 
labor importante de difusión de estos subtítulos.

Durante los últimos siete años se han subtitulado al euskera 3.803 pelí-
culas, documentales, cortos y episodios de series (Respuesta Parlamentaria 
12\10\05\03\01258 a EHBildu, 2022).

CONCLUSIONES

El sistema de subvenciones a la producción que ha ido estableciendo el 
Gobierno Vasco no constituye, por tanto, un modelo especialmente favora-
ble para la producción cinematográfica en euskera. No hay una modulación 
suficiente del factor lingüístico en las ayudas que incida realmente en la 
promoción de la producción en euskera. Es más, el propio ICAA con la do-
tación anual del Fondo Autonómico para el fomento de la producción en 
lengua cooficial distinta al castellano durante los años 2009, 2010 y 2011, 
cuya gestión adjudica a las diferentes Comunidades Autónomas, resultó en 
esos años más proactivo respecto al euskera que el propio sistema vasco de 
ayudas. Ello no quiere decir, en cualquier caso, que su incidencia haya sido 
pequeña. Si bien no el motor, sí que ha sido un complemento importante 
que ha permitido el desarrollo de la producción en euskera.

1. En lo referente a la producción audiovisual, las políticas dirigidas 
a promover la producción cinematográfica propia en euskera han 
sido tardías. Durante años ha primado el desarrollo de la produc-
ción audiovisual misma. La dimensión lingüística ha sido una cues-
tión complementaria y no central en el sistema de ayudas. No ha 
sido hasta este milenio que la promoción de producción audiovi-
sual en euskera se ha desarrollado de forma específica. Aún así, el 
sistema público de ayudas sigue, en general, situando al euskera 
en un segundo plano y dejando los compromisos más exigentes 
(cuotas, obligaciones de producción) a la televisión pública vasca.  
En este sentido, las medidas de reserva de parte de la financiación, 
la puntuación complementaria del euskera en los proyectos u otras  
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medidas similares que han sido y son aún utilizadas en las convo-
catorias de ayudas del Gobierno Vasco parecen más bien medidas 
complementarias o de maquillaje que no tienen incidencia real en la 
producción. Sólo medidas sólidas, con cuotas y obligaciones, como 
las implantadas en la televisión pública vasca, tienen un efecto real 
y estable en el tiempo.

2. No hay una estrategia clara y decidida en los ámbitos del doblaje 
y subtitulación. Tras un período de doblaje indiscriminado, éste ha 
sido prácticamente abandonado y reducido al cine infantil (programa 
Zineuskadi). El subtitulado, por su parte, ha sido adoptado nueva-
mente más como una medida de maquillaje que como una estrategia 
real de promoción del euskera en el sistema audiovisual: la propia 
EITB no ha reflexionado ni desarrollado ninguna línea específica, 
incumpliendo incluso las normas de accesibilidad derivadas de las 
directivas europeas y leyes estatales. Se delega en agentes externos 
como Movistar+, productoras y agentes sociales (azpitituluak.eus) 
y seminstitucionales (Filmazpit), descargando responsabilidades que 
corresponden de forma principal a la propia institución.

3. Frente a la desorientación, los desequilibrios y las políticas oportu-
nistas y cortoplazistas, es necesaria una reflexión clara en torno al 
lugar del euskera en el sistema audiovisual que articule agentes y 
ámbitos: producción, exhibición y difusión (doblaje y subtitulación).
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